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Editorial

Alfonso Fernández Martínez
Presidente de la Federación 
Estatal del Fórum Europeo 

de Administradores/as 
de la Educación

L a variedad de contextos en los que transcurre la educación en Latinoamérica 
es tan grande como en Europa. Sin embargo, podemos distinguir algunos 
rasgos comunes a todos los países cuyo análisis nos ayudará a entender una 
de las cuestiones esenciales en educación. Nos referimos a los modos que 

tienen los países de satisfacer el derecho universal a la educación, reconocido en 
declaraciones y tratados internacionales y también en las leyes de la totalidad de 
los países latinoamericanos y europeos.

Desde la perspectiva del sistema educativo, la garantía efectiva de este derecho se 
asocia, en primer lugar, a lo que conocemos como equidad de acceso, consistente 
en asegurar una plaza escolar para todos los alumnos y alumnas del país con inde-
pendencia de su lugar de nacimiento, sexo, discapacidad o estrato social. 

A pesar de que todos los informes y estudios señalan que ha sido enorme el es-
fuerzo económico y social de los países latinoamericanos en las últimas décadas para 
garantizarlo, es necesario reconocer que el derecho a la educación no se satisface 
únicamente cuando aseguramos que todos los niños y niñas ya han sido escolarizados.

A la obligatoriedad de la escolarización se le suma un segundo compromiso de 
largo recorrido y calado educativo. También es función de la política educativa y de 
los centros escolares hacer que el origen de cada aprendiz no sea determinante para 
su futuro y lograr que todos alcancen unos mínimos que les permitan integrarse 
con plenitud en la sociedad. 

Algunos indicadores nos dan cuenta de la «salud» de los sistemas educativos en 
equidad. Por ejemplo, la equidad absoluta (porcentaje de alumnado que no alcanza 
el mínimo), la equidad relativa (diferencia entre los resultados mayores y menores), 
la varianza intra e intercentros (variabilidad de los resultados que puede asignarse 
al centro y a la diferencia entre centros), la equidad de supervivencia (proporción 
de personas de diferentes categorías que finalizan los ciclos o etapas educativas), 
o la equidad de resultados (proporción de personas de las diferentes categorías 
que aprenden lo mismo). Todos ellos nos informan sobre si la educación de un país 
compensa las diferencias con las que sus alumnos fueron escolarizados, o bien las 
hace mayores aumentando con ello la desigualad de origen.

Es preciso reconocer que mientras los países europeos han recorrido un largo 
camino para asegurar que todos sus alumnos estén escolarizados, a los latinoameri-
canos aún les queda trabajo por hacer. Sin embargo, todos seguimos teniendo déficit 
en la respuesta que le damos a cada uno de nuestros alumnos. En este terreno aún 
tenemos mucho que aprender.

La tarea de conseguir un sistema equitativo y de calidad, que dé la mejor respuesta 
a su alumnado con dificultades, al que progresa con normalidad y al excelente, es 
compleja y requiere acciones en muchos frentes: el educativo, el ocupacional, el 
económico y el de protección social. Es necesario que esta tarea se aborde impli-
cando a todos los actores del hecho educativo, desde los agentes sociopolíticos en 
el nivel del sistema educativo, hasta el profesorado, el alumnado y las familias en 
el nivel de cada centro. 

Tanto en Latinoamérica como en Europa, la agenda de la política educativa y de 
los centros tiene retos ineludibles. 

La educación en Latinoamérica
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Noticias de la Federación Estatal del FEAE

XIV Jornadas del FEAE Madrid
27 y 28 abril de 2016 — IES San Isidro (Madrid)

José Manuel Cabada, presidente del 
FEAE Madrid, dio la bienvenida a los 
asistentes a las actividades del Fórum y 
agradeció la presencia de la viceconseje-
ra de Educación no Universitaria, Juven-
tud y Deporte, Carmen González Fernán-
dez y de Isabel Piñar Gallardo, directora 
del IES San Isidro, quien se congratuló de 
poder ofrecer el centenario e histórico 
Instituto para estas actividades del FEAE 
Madrid. Por su parte, la viceconsejera re-
conoció la importancia de las tareas que 
desde hace 27 años lleva a cabo el FEAE 
y animó a seguir por el mismo camino 
hasta las bodas de oro, declarando así 
inauguradas las XIV Jornadas.

Mariano Fernández Enguita, haciendo 
referencia a su libro «La educación en la 
encrucijada», habló sobre las encrucija-

das de la educación. Planteó que no sólo 
estamos en la época del cambio, sino en 
un cambio de época, e incluso en su con-
vivencia, puesto que ya no hay cambios 
de una generación a otra. Los cambios 
se producen dentro de la misma genera-
ción y los alumnos que inician una eta-
pa son distintos a los que la terminan. 
Continuó describiendo el proceso de los 
cambios que incumben a la escuela y a 
la educación e incidió en aquellos que 
en la actualidad afectan a ambas. Por 
un lado la globalización, que rompe con 
la idea de preparar a los alumnos para 
las salidas profesionales, y por otro la 
digitalización, que rompe con los canales 
de información y comunicación, con el 
monopolio comunicativo del profesor 
y con el predominio del libro de texto 
como organizador e introduce cambios 

en el aprendizaje del alumno y en la or-
ganización del aula. Evidentemente, los 
cambios también afectan a los profeso-
res. No vale estudiar unos pocos años, 
superar una prueba de acceso y después 
enseñar lo aprendido. Tampoco vale una 
carrera docente plana en la que la for-
mación en el puesto de trabajo quede 
estancada. Sin duda, el profesorado se 
encontraría más cómodo en un entorno 
organizativo actual, más innovador y con 
la tecnología al día. Para ello, se necesita 
formación, colaboración y apoyo no sólo 
de las Administraciones educativas, sino 
de la comunidad educativa y del capital 
social de su entorno. Esa es la garantía 
de la mejora en el cambio.

En el panel de expertos, Rodrigo Juan 
García, autor del blog «Escuelas en red» 
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(El País), presentó la innovación como 
una necesidad de la escuela, pero insis-
tió en que el verdadero cambio está en 
la mente de cada uno y en su actitud. La 
innovación no se puede pretender desde 
«arriba» sin contar con el profesorado en 
su diseño. 

Víctor Manuel Rodríguez Muñoz, direc-
tor del Área Educativa de FUHEM, alertó de 
la presión que sufre la escuela en nombre 
de la innovación. Un «bombardeo» para po-
ner en marcha planes y programas «moder-
nos»: aprendizaje cooperativo, inteligencias 
múltiples, emprendimiento, comunidades 
de aprendizaje, TIC, etc. En teoría, todo ello 
se hace por dos razones: mejorar la calidad 
de la escuela y preparar al alumnado para 
la vida futura. Actualmente, esas supuestas 
iniciativas de mejora están lideradas por 
empresas tecnológicas, fundaciones ban-
carias y otras sociedades de ética más que 
dudosa. Estas firmas han invadido el sector 
educativo reconociendo que la educación 
es uno de sus principales ámbitos de nego-
cio. Al mismo tiempo, los Movimientos de 
Renovación Pedagógica (MRP) o la propia 
Administración educativa andan desapa-
recidos. Hay que preparar al alumnado no 
sólo para el mundo del trabajo de mañana, 
sino para que sean críticos con su entorno, 
agentes de transformaciones y ciudadanos 
libres y felices desde ahora.. La innovación 
es necesaria, pero no tener claro para qué 
es perder un poco o mucho el norte.

Camilo Jene Perez, vicepresidente de 
la Federación de la Comunidad de Ma-
drid de Asociaciones de Padres y Madres 
del Alumnado (FAPA) Francisco Giner de 

los Ríos, presentó la participación de los 
padres y la ruptura de la cohesión social, 
y señaló los recortes en participación y la 
necesidad de colaboración entre padres y 
profesorado.  

Ismael Sanz Labrador, director general 
de Innovación, Becas y Ayudas a la Educa-
ción de la Comunidad de Madrid, desarrolló 
la ponencia «Situación de la Educación Es-
pañola». Con profusión de datos, analizó el 
nivel de estudios de la población española. 
El nivel de estudios superiores creció en 
2010-2012. El nivel más bajo (ESO o me-
nos) decreció del 62% al 45%, pero lejos de 
la media OCEDE y EU. En población adulta 
(16-64), en PIAAC, en comprensión lectora 
21 puntos por debajo y 23 en matemáticas. 
En PIIRLS en lectura 25 puntos por debajo 
y 40 en matemáticas.

En PISA 2012, en matemáticas, 25 entre 
34 países, el 23 en lectura y el 21 en ciencias. 
Estamos por debajo de la media y no tan 
mal como auguran los titulares o lecturas 
intencionadas. Se repite la constancia de las 
matemáticas y se constata la necesidad de 
invertir más en Infantil y Primaria. Relacionó 
el capital humano con el crecimiento eco-
nómico y las rentas del trabajo en función 
de los estudios. Analizó las políticas educa-
tivas que mejoran la igualdad de oportuni-
dades y la contribución a ello de las pruebas 
internacionales, las evaluaciones externas y 
de diagnóstico. Destacó la importancia de 
contextualizar los resultados de los centros 
y resaltó la función de los profesores en la 
evaluación diaria y continua. En el debate 
con los asistentes precisó datos, amplió in-
formación y destacó la importancia de los 

centros y los profesores para el correcto uso 
y posterior aprovechamiento de los datos de 
las evaluaciones para la mejora del sistema 
educativo.

José Antonio Fernández Bravo, profe-
sor del Centro de Enseñanza Superior en 
Humanidades y Ciencias de la Educación 
Don Bosco (adscrito a la Universidad 
Complutense de Madrid), habló sobre 
la importancia de las matemáticas en el 
desarrollo integral. Lo importante en las 
matemáticas es el niño, un niño que nace 
con un sentido numérico que la escuela, 
a veces, se «carga». Hay que saber cómo 
se aprende para saber cómo se enseña. 
Él propone la Metodología del Respeto. 
Terminó con una reflexión: «Sólo recuerdo 
una escuela en la que te decían lo que 
habían pensado los demás, sin que te pre-
guntaran a ti lo que pensabas».

En el panel de experiencias, Isabel Be-
nito Miguel, profesora del IES San Juan 
Bautista (Madrid), presentó «La enseñanza 
de Matemáticas a través de juegos co-
operativos», y Ángel Meriel Díaz, profesor 
del IES Príncipe Felipe (Madrid), expuso 
«Algunas estrategias para el correcto 
aprendizaje de las matemáticas».

José Manuel Cabada, agradeció la 
asistencia y participación de todos y les 
felicitó por su trabajo.

En nombre de la Consejería de Edu-
cación de la Comunidad de Madrid clau-
suró las Jornadas José Antonio Páramo 
de Santiago, jefe del Área de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato.     
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En el marco del I Congreso de Orga-
nización, Liderazgo e Innovación edu-
cativa, el FEAE Castilla y León celebró 
su Jornada de primavera en Soria. Los 
miembros se trasladaron hasta Soria 
donde, aunque ya cuenta con algunos 
socios, el FEAE quería darse a conocer.

La Jornada comenzó en la Facultad de 
Educación con la intervención de Santia-
go Esteban Frades, presidente del FEAE 
Castilla y León. A continuación, se dio 
paso a dos experiencias pedagógicas lle-
vadas a cabo por miembros del FEAE CyL:

- Teresa Martín. Profesora del 
Servicio ONCE: «El servicio de 
apoyo al alumnado ciego o con 
discapacidad visual».

- María Jiménez. Puso de manifies-
to las actuaciones que se llevan a 
cabo desde el Grupo «Acoge» de 
Educación, Inclusión e Igualdad, 
para la consecución de la inclu-
sión educativa.

La conferencia del día, «¿Qué pasa con 
la organización de los centros? Hacia una 

dirección pedagógica», corrió a cargo de 

Fernando Andrés Rubia, compañero del 

FEAE Aragón y director de esta revista, 

que analizó el papel de los directores, el 

modelo de gestión, las razones por las 

que en bastantes ocasiones no hay can-

didatos a dirigir los centros educativos, 

qué entendemos por profesionalización, 

etc. Sus aportaciones generaron un in-

teresante debate que nos dejó un buen 

sabor de boca y las ganas de hacer una 

pequeña ruta por las calles de la ciudad. 

En clave de humor

Jornada de primavera del FEAE Castilla y León
Soria, 21 de mayo de 2016
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En esta sección tienen cabida todas las 
voces, todas las opiniones, todas las críti-
cas, todas las ideas, todas las reflexiones, 
todas las protestas y, sobre todo, todas 
las propuestas, porque las ideas son para 
compartir y para construir.

El Fórum es y ha sido siempre plural, y los 
debates son una de las herramientas que 
con mayor frecuencia se utilizan en nues-
tros encuentros y jornadas. Pensamos 
que sólo a través del diálogo, la exposi-
ción clara y serena de las propias ideas 
y la escucha atenta de las de los demás, 
se puede construir y avanzar en el cono-
cimiento. Este es un espacio para ello, 
abierto a todos, que será tan vivo, rico e 
interesante como lo sean las aportaciones 
de todos los que participen en él.

Los lectores pueden enviar opiniones sobre 
temas educativos que les preocupen o sus-
citados por artículos publicados en núme-
ros anteriores, con una extensión de entre 
100 y 1.500 caracteres.

Foro
abierto

Foro abierto

La educación en Latinoamérica. 
Transformaciones y futuro

A nalizar los avances y desafíos de 
la educación en América Latina 
provoca sentimientos ambiguos. 
Por un lado, no se puede evitar la 

frustración ante la lentitud de los progresos 
y los riesgos de retrocesos. Por otro lado, 
en cambio, el dinamismo de las socieda-
des siempre abre expectativas de promover 
los cambios tan reiteradamente anhelados. 
Desde el punto de vista político es impor-
tante asociar ambos sentimientos. Para que 
las expectativas de cambios no sean una 
mera ingenuidad es necesario aprender de 

las frustraciones, reconocer el agotamien-
to de algunos esquemas de interpretación 
utilizados hasta ahora e intentar formular 
hipótesis que permitan superar la pérdida 
de fertilidad de las ideas conocidas.

Considerar a los países de América La-
tina como una unidad implica el riesgo de 
caer en generalizaciones que no reflejan la 
enorme heterogeneidad de situaciones que 
existen tanto entre países como en el inte-
rior de cada uno de ellos. Asumiendo ese 
riesgo, es posible sostener que en las últimas 

décadas se han producido transformaciones 
importantes en las dos dimensiones que ca-
racterizan a la región: la diversidad cultural 
y la desigualdad social. Desde el punto de 
vista de la diversidad cultural, por ejemplo, 
no es un hecho banal que por primera vez 
en la historia un miembro de las poblacio-
nes originarias tenga acceso a la presiden-
cia de su país. La desigualdad, por su parte, 
también ha sufrido cambios derivados de 
la disminución de los índices de pobreza 
y el ascenso social de algunos sectores de 
la población. Estos cambios no reducen las 
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demandas, sino que, al contrario, las modi-
fican y las incrementan, como lo muestran 
las movilizaciones sociales producidas por 
sectores medios en Brasil reclamando edu-
cación de mejor calidad o por los estudiantes 
de escuelas secundarias y universidades en 
Chile, con demandas de gratuidad.

  Educación y justicia social

Más allá de las diferencias de estilo y de 
contexto, la última década ha sido un período 
en el cual se han promovido estrategias que 
han permitido crecer económicamente, detener 
el aumento de la pobreza, reducir significati-
vamente su magnitud en algunos casos y, de 
manera muy limitada, avanzar en la disminu-
ción de la desigualdad1. Las políticas educativas 
acompañaron este proceso a través de estra-
tegias basadas en dos grandes dimensiones: 
cambios profundos en las normas legales 
y mejoras sustantivas en los insumos mate-
riales del aprendizaje, tanto desde el punto de 
vista de la demanda como de la oferta.

Sobre los cambios normativos, los análisis 
disponibles permiten sostener la presencia 
de dos grandes rasgos. Por un lado, se ad-
vierte que las leyes recientes han incorpora-
do mayores precisiones y compromisos con 
la noción de que la educación es un derecho 
humano fundamental y que el Estado es el 
garante de ese derecho. Por el otro, es evi-
dente que el funcionamiento de los sistemas 
educativos de América Latina no está a la 
altura de lo que las leyes promueven2. La 
distancia entre el contenido de las leyes 
y la realidad educativa se aprecia espe-
cialmente en el tema de la obligatoriedad. 
Así como las leyes que declaraban obliga-
toria la escolaridad primaria se sancionaron 
a fines del siglo XIX y sólo en la segunda 
mitad del siglo XX fue posible acercarse a 
ese objetivo, las nuevas leyes avanzan en el 
aumento de la obligatoriedad escolar tan-
to en la base del sistema (incorporando la 
educación inicial como etapa obligatoria de 
la trayectoria educativa) como en el nivel 
medio (declarando la escolaridad secundaria 
como parte de la educación básica obligato-
ria). Esta distancia suele ser utilizada como 
argumento para subestimar la importancia 

de los cambios normativos. Sin embargo, y 
sin desconocer la necesidad de avanzar en 
un cambio cultural que reduzca la brecha 
entre la norma y las conductas, lo cierto es 
que la existencia de la ley juega un papel im-
portante en la legitimación de las demandas.

Respecto a la mejora de los insumos mate-
riales, los países de América Latina diseñaron 
e implementaron programas destinados a 
mejorar las condiciones con las cuales los 
alumnos y alumnas de sectores vulnera-
bles acceden al sistema educativo. «Bolsa 
Escola», en Brasil, la «Asignación Universal 
por Hijo», en Argentina, así como diversos 
programas de becas destinadas a favorecer 
la incorporación de estudiantes de sectores 
pobres a la educación superior son algunos 
ejemplos de políticas que permitieron un in-
cremento de la cobertura y de la participación 
de los hijos de familias de bajos ingresos a los 
diferentes niveles del sistema. Este fenómeno 
estuvo acompañado por procesos de mejora 
en las condiciones de vida de la población, 
particularmente de algunos sectores de cla-
se media que pudieron mantener a sus hijos 
mayor cantidad de años en la escuela sin ne-
cesidad de abandonarla prematuramente para 
incorporarse el mercado de trabajo.

La mejora de los insumos materiales tam-
bién se produjo desde el lado de la oferta 
educativa. Salarios docentes, infraestructura 
y equipamiento didáctico fueron las áreas 
en las cuales se concentró un porcentaje 
muy alto de la inversión educativa. En este 
sentido, es necesario destacar la significativa 
expansión del acceso a las tecnologías de 
la información. El «Plan Ceibal», en Uru-
guay, «Conectar Igualdad», en Argentina, 
«Huascarán», en Perú, «Enlace», en Chile o 
la «Fundación Omar Dengo», en Costa Rica, 
son algunos ejemplos de estrategias que 
han permitido que la escuela se convierta 
en un dispositivo importante para ampliar 
el acceso a las tecnologías y su utilización 
como dispositivo didáctico.

El balance general de estas políticas per-
mite postular que uno de los aprendizajes 
más significativos que han realizado los 
países de la región en las últimas décadas 
consiste en reconocer que mejorar los in-

sumos materiales del proceso educativo es 
una condición necesaria pero no suficiente 
para romper el determinismo social de los 
resultados de aprendizaje. El crecimiento 
económico, la redistribución del ingreso y 
el aumento de la inversión en educación si-
guen siendo absolutamente necesarios para 
financiar las políticas educativas. Pero estas 
políticas no pueden seguir desconociendo 
la relevancia y la necesidad de reformar 
el diseño institucional y los patrones 
culturales y pedagógicos con los cuales 
actúan los actores del proceso de enseñanza 
y aprendizaje. Desde este punto de vista, los 
países de la región intentaron acompañar 
la mayor inversión financiera en educación 
con reformas institucionales. Sin embargo, 
dichas reformas tendieron (y tienden) a con-
centrarse alrededor de la incorporación de 
mecanismos de evaluación que alcanzan no 
sólo a los estudiantes, sino también a los do-
centes. Existe un sobredimensionamiento 
de la importancia de la evaluación, tanto 
en la agenda política como en los medios de 
comunicación.

A partir de este somero diagnóstico ge-
neral, parece pertinente concentrar la defi-
nición de los desafíos futuros en dos grandes 
dimensiones: la renovación pedagógica y 
la planificación estratégica.

   Prioridad a la renovación de la 
pedagogía

En el contexto internacional, Améri-
ca Latina se distingue por ser una región 
donde se expande la cobertura escolar; los 
alumnos permanecen en la escuela una can-
tidad significativa de años, pero no logran 
resultados satisfactorios de aprendizaje. El 
fracaso escolar constituye el núcleo duro 
del problema educativo latinoamericano. 
En contextos donde existen recursos finan-
cieros y voluntad política para garantizar el 
derecho a una educación de calidad para 
todos, es necesario enfrentar la renovación 
del saber pedagógico que permita resolver 
los problemas de aprendizaje que presen-
tan los estudiantes. Dicha renovación es un 
factor crucial para promover los cambios 
necesarios en la formación docente. Los 
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estudios al respecto coinciden en señalar 
que los futuros maestros y profesores no 
adquieren durante su formación inicial las 
herramientas básicas para desempeñarse en 
los primeros grados de las escuelas primarias 
donde se debe enseñar a leer y escribir ni 
para trabajar en contextos específicos como 
el de los pueblos originarios, escuelas rurales 
unidocentes, contextos de extrema pobreza, 
y muchos otros que existen en los países 
de la región3. No debe haber otra profesión 
donde exista tanta separación entre lo que 
se enseña en el período de formación y lo 
que luego se exige en el desempeño.

Renovar el pensamiento pedagógico es 
una actividad que corresponde fundamen-
talmente a la comunidad académica y que 
no puede decidirse por ninguna instancia 
política.

Además de promover investigaciones, las 
políticas educativas pueden trabajar sobre 
el amplio y ambiguo espacio de lo que ha 
dado en llamarse «clima escolar». Al res-
pecto, es posible identificar al menos dos 
variables sobre las cuales puede actuar la 
política educativa. La primera de ellas se re-
fiere a la necesidad de dotar de contenidos 
socialmente significativos a la escuela, 
entendida como el principal espacio público 
de formación de las nuevas generaciones. 
Esta tarea no puede ser concebida contra 
los otros espacios de socialización que han 
aparecido y compiten con la escuela, par-
ticularmente la televisión y el conjunto de 
dispositivos que se desarrollan alrededor del 
uso de las tecnologías de la información y 
que carecen de dirección educativa. El desa-
fío es utilizar esos dispositivos cubriendo el 
déficit de sentido con el cual suelen operar 
por la ausencia de adultos.

La segunda variable que debemos consi-
derar es la recuperación de la autoridad 
docente. La base de la autoridad del maestro 
radica en su compromiso. En esta perspecti-
va es fundamental promover el compromi-
so docente con la justicia social a través de 
mayores niveles de responsabilidad por los 
resultados de aprendizaje.

   Una visión renovada de la 
planificación: planes decenales 
y planes de emergencia

Asociado a la renovación del saber peda-
gógico es importante introducir dispositivos 
de gestión macroeducativa que permitan 
definir metas específicas con plazos y estra-
tegias para alcanzarlas. Desde este punto de 
vista, los países de la región han aprendido 
que las consecuencias de la aplicación de 
estrategias fundamentalistas de mercado, así 
como los ideales de justicia social, exigen un 
papel protagónico del Estado y el consenso 
de todos los actores sociales en el logro de 
metas comunes.

Las políticas educativas exigen discu-
siones y consensos sociales para que sean 
ejecutadas por encima de los plazos guber-
namentales. En este sentido, son auspiciosos 
los ejercicios recientes de definir planes de-
cenales de educación, tanto a nivel nacional 
como regional. Esta metodología recupera 
lo esencial del pensamiento planificador 
y supera sus limitaciones. Las metas son 
elaboradas a través de discusiones donde 
se articula el conocimiento técnico con la 
participación social; el tiempo para el logro 
de dichas metas supera el corto plazo gu-
bernamental y del mercado, pero también 
permite superar el carácter angelical de las 
propuestas sin límites que tienen los proyec-
tos utópicos; dado su carácter de «plan», el 
instrumento está dotado de mecanismos de 
evaluación y de información que permiten 
el monitoreo de la marcha de las metas y el 
control público de su ejecución y, por último, 
pero no menos importante, dejan un margen 
considerable de autonomía sobre la defini-
ción de los procesos mediante los cuales se 
pueden lograr las metas previstas. Volver a 
la planificación, desde esta perspectiva, su-
pone introducir racionalidad técnica en las 
decisiones políticas y compromiso político 
en los enfoques técnicos.

Pero además de los planes decenales, es 
preciso reconocer que existen situaciones 
que reclaman políticas urgentes y de emer-
gencia. Esas situaciones tienen orígenes y 
desarrollos donde se acumularon y reforza-
ron situaciones de desigualdad que se tras-

mitieron de generación en generación, que 
se trasladaron desde ciertos ámbitos hacia 
otros y se convirtieron en desventajas y ca-
rencias reales que obstaculizan fuertemente 
el desarrollo y el crecimiento económico. Se 
trata de contextos en los cuales los habi-
tantes viven en ámbitos de baja densidad 
poblacional, con población adulta analfa-
beta o con muy pocos años de escolaridad, 
en viviendas precarias, sin acceso a medios 
de comunicación ni a servicios básicos. La 
mayor parte de estas localidades tiene una 
estructura productiva agropecuaria de baja 
densidad tecnológica y limitada presencia 
institucional. En esos contextos, las mejoras 
o los planes nacionales suelen tener bajo 
impacto. Los planes decenales, en conse-
cuencia, deberían ser acompañados por 
«planes de emergencia» para la resolución 
de problemáticas de particular gravedad en 
una región o territorio y que, por sus carac-
terísticas, requieren de una intervención ex-
traordinaria en materia de asistencia técnica 
y recursos financieros. 

Juan Carlos Tedesco
Experto mundial en Educación de la 

UNESCO 
Director del Programa para la Mejora de 
la Enseñanza de la Universidad Nacional 

de San Martín (UNSAM) 
Exministro de Educación de Argentina

1 CEPAL. Panorama Social de América Lati-
na. Santiago de Chile, 2012, cap. II, pág. 
90. Un desarrollo más amplio de este 
tema puede verse en CEPAL. Cohesión 
social. Inclusión y sentido de pertenencia 
en América Latina y el Caribe. Santiago 
de Chile, 2007.

2 Las leyes generales de educación en Amé-
rica Latina. El derecho como proyecto polí-
tico. Sao Paulo. Campaña Latinoamericana 
por el Derecho a la Educación, 2015.

3 Para una visión exhaustiva de la situación 
y de las políticas para el sector docente, 
ver OREALC/UNESCO. Antecedentes y 
criterios para la elaboración de políticas 
docentes en América Latina y el Caribe. 
Santiago de Chile, UNESCO, 2012.
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La evaluación educacional en 
países de América Latina y 
El Caribe1

Margarita Zorrilla Fierro
Consejera de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en México (INEE)

El establecimiento del derecho de todo individuo 

a recibir educación obligó a garantizar el acceso 

universal a la escolaridad obligatoria (elemental, 

fundamental, básica o como sea denominada en 

cada país). En todos nuestros países se abrieron 

las puertas de la escuela a niños y niñas de todas 

las clases sociales. Junto con la cobertura y el 

acceso de todos a la escuela se fue sumando la 

gran preocupación por la calidad y la equidad de 

la educación.
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L a Declaración Mundial sobre 
Educación para Todos (EPT, 1990) 
comprometió a los países signatarios 
a mejorar la calidad de la educación 

ya que sólo el acceso a la escuela es insufi-
ciente para el desarrollo de las personas. El 
Marco de Acción de Dakar (2000) declaró 
que el acceso a una educación de calidad 
es un derecho de todos los niños. Con los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS, 
2016) los gobiernos se comprometen a ase-
gurar una educación de calidad con equidad 
para todos con el fin de promover el desarro-
llo y reducir la pobreza y las desigualdades.

Al compromiso de universalizar la esco-
laridad obligatoria y de hacerlo con calidad 
y equidad, se suman demandas de rendición 
de cuentas y de diseñar políticas basadas en 
evidencias. Es así que la evaluación externa, 
principalmente de logro de aprendizaje y de 
desempeño docente, ha ido ingresando en 
los sistemas nacionales de educación con el 
propósito de medir en qué grado los Estados 
cumplen con sus obligaciones en esta materia.

Los sistemas de evaluación de la región de 
América Latina han ganado solidez técnica, 
confianza y colocan en el debate público la 
calidad de la educación. No obstante, aún no 
existe el vínculo entre evaluación y uso de los 
resultados para la formulación de políticas 
educativas. El objetivo del artículo es presen-
tar brevemente la evolución de los sistemas 
de evaluación de la región, haciendo énfasis 
en los retos futuros. El artículo se divide en 
dos secciones: en la primera se presentan ca-
racterísticas de los sistemas de la evaluación, 
y en la segunda se plantean los retos que, a mi 
juicio, tienen las agencias de evaluación para 
generar impacto en la calidad de la educación.

  Características de los sistemas 
de evaluación

En la región, la evaluación de logro de 
aprendizajes a gran escala data de la dé-
cada de los 70. Cuba en 1975 y Chile en 
1988 crearon sistemas de evaluación or-
ganizados (Zorrilla, 2003). Aunque algunos 
países de la región continuaron realizando 
experiencias de evaluación con distintos 
alcances, ningún otro país logró institu-
cionalizar la evaluación externa a excepción 
de los mencionados. No fue hasta los años 
90 que se inició un periodo de instalación 
formal de sistemas de evaluación en casi 
todos los países de la región (Martínez Rizo, 
2013), aunque sin la continuidad necesaria 
de decisiones de gobierno para una imple-
mentación exitosa.

En los últimos diez años los sistemas 
de evaluación de la región han llevado a 
cabo arreglos institucionales tendientes a 
fortalecerlos, ya fueran unidades evalua-
doras dentro de los Ministerios de Educa-
ción o agencias de evaluación, autónomas 
o semiautónomas. La tendencia regional 
consistió en dotar de encuadres institu-
cionales que garantizaran su continuidad, 
como son: independencia, legitimidad, so-
lidez técnica y participación en el debate 
educativo (Ferrer, 2015). De no ser por el 
caso de Bolivia, cuyo Sistema de Medición 
de la Calidad (SIMECAL) fue creado como 
órgano semiautónomo, pero dejó de ope-
rar en 2004 (Martínez Rizo, 2008), el resto 
de los sistemas de evaluación de la región 
han logrado consolidarse (Ferrer, 2015). En 
particular, las agencias de evaluación de 
Uruguay, Ecuador y México se convirtieron 
en organismos autónomos del Estado. Chile, 
Brasil y Colombia continuaron su desarrollo. 
Las áreas de evaluación del interior de los 
Ministerios de Educación de Perú y Gua-
temala, han demostrado independencia 
y solidez técnica, lo que les ha generado 
legitimidad y continuidad a sus proyectos.

Los resultados de las evaluaciones de 
logro de aprendizajes tienen mayor trans-
parencia en su difusión (Gajardo, 2008) y 

La evaluación a gran escala es frecuente 
en la región porque ayuda a valorar el 
logro de aprendizajes de los educandos, 
su evolución durante la escolarización e 
identifica brechas entre distintos grupos y 
poblaciones con contextos diferentes
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corresponde a una tendencia a rendir cuen-
tas a la ciudadanía sobre la educación y la 
acción pública (Martínez Rizo, 2008). Desde 
2005 no se han registrado incidentes en los 
que la difusión de los resultados sea censu-
rada (Ferrer, 2015), incluso cuando estos no 
son positivos para las Administraciones en 
turno (Ravela, 2011).

También se observa que las agencias eva-
luadoras adquieren nuevas responsabilidades 
al incursionar en nuevas áreas y proyectos de 
evaluación (Ferrer, 2015). Un ejemplo de esto 
es el caso de México, en donde el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE) tiene la atribución constitucional de 
emitir directrices basadas en las evaluacio-
nes que orienten el diseño de las políticas 
educativas.

La consolidación de agencias de evalua-
ción pone en evidencia la voluntad política 
para institucionalizar esta función, la cual, a 
su vez, se observa en la participación de los 
países en proyectos de evaluación estanda-
rizada a gran escala, nacionales o interna-
cionales (Ferrer, 2015).

Este tipo de evaluación produce informa-
ción comparable acerca del desempeño de 
estudiantes de distintos contextos culturales 
y regionales e, incluso, de distintos países, 
de tal manera que ofrece un panorama de 
la situación educativa (Gajardo, 2008). La 
evaluación a gran escala es cada vez más 
frecuente en la región porque ayuda a va-
lorar el logro de aprendizajes de los educan-
dos, su evolución durante la escolarización 
e identifica brechas entre distintos grupos y 
poblaciones con contextos diferentes (Gajar-

do, 2008). De hecho, estas prácticas se han 
vuelto tan importantes que, entre 2007 y 
2013, el 25% del total de las evaluaciones 
nacionales a gran escala se realizaron en 
América Latina, siendo esta la región con 
mayor proporción de evaluaciones (Bevanot 
y Köseleci, 2015) frente a países de otras 
regiones del planeta.

Por otro lado, la participación de los paí-
ses latinoamericanos en proyectos interna-
cionales de evaluación se ha incrementado 
a partir de los años 90. Sobresalen las eva-
luaciones del Laboratorio Latinoamericano 
de Evaluación de la Calidad de la Educación 
(LLECE) y PISA. También se ha participado en 
otras evaluaciones, como las de matemáticas 
y ciencias (TIMSS), educación cívica (CIVICs) 
y comprensión lectora (PIRLS), entre otras.

No obstante, sobre el desarrollo mencio-
nado Pedro Ravela señala una «insuficiente 
calidad y capacidad de evaluación de apren-
dizajes complejos en las pruebas que están 
siendo aplicadas […] y debilidades técnicas en 
los procesos de desarrollo y validación de los 
distintos instrumentos de medición» (2001). Sin 

embargo, actualmente varios investigadores, 
incluido el propio Ravela, reconocen un impor-
tante avance en la calidad de los instrumentos 
de evaluación (Ferrer, 2015; Ravela, 2011). Estas 
mejorías se pueden explicar, en parte, por la 
participación en estudios internacionales que 
han fomentado el aprendizaje y acumulación 

de conocimiento de las unidades nacionales de 
evaluación participantes, quienes han fortale-
cido sus capacidades técnicas y metodológicas 
de evaluación (Ravela, 2011; Ferrer, 2015).

Además de evaluaciones de logro, se 
cuenta con el Proyecto Regional de Indica-

PAÍS LLECE 1997 LLECE 2006 LLECE 2013 PISA 2006 PISA 2009 PISA 2012

Argentina X X X X X XX

Bolivia X

Brasil X X X X X X

Chile X X X X X X

Colombia X X X X X X

Costa Rica X X X X

Cuba X X

Ecuador X X

Honduras X X

El Salvador X

Guatemala X X

México X X X X X X

Nicaragua X X

Panamá X X X

Paraguay X X X

Perú X X X X X

Rep. Dominicana X X X

Uruguay X X X X X

Venezuela X

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la OCDE y del INEE.
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dores Educativos (PRIE), promovido por la 
Cumbre de las Américas de 1998 y coordi-
nado por OREALC/UNESCO en colaboración 
con el Ministerio de Educación de Chile y la 
Secretaría de Educación Pública de México 
(PRIE, 2003 y 2011) y el proyecto Sistema 
de Información de Tendencias Educativas 
en América Latina (SITEAL) del Instituto 
Internacional de Planeamiento Educativo 
(IIPE) de la UNESCO. La mayor parte de los 
países de la región cuentan con sistemas de 
indicadores cuya calidad ha ido mejorando.

Otro elemento a resaltar es la evaluación 
de otros aspectos de la educación, aunque 
todavía hay una notoria preponderancia de la 
evaluación del logro de aprendizajes, la mayor 
parte de la región ha ingresado a evaluar el 
desempeño docente (Schmelkes, 2014).

Sobresalen el caso de Chile, que desde 
2003 cuenta con el Sistema de Evaluación 
del Desempeño Profesional Docente (SE-
DPD), y el caso de México, con la creación del 
Servicio Profesional Docente que regula el 
ingreso, promoción, incentivos y permanen-
cia de los docentes y en donde la evaluación 
juega un papel primordial.

Se inicia la evaluación del currículo (Mus-
kin, 2015), tanto por lo que se refiere a su 
diseño, su implementación y sus resultados. 
También se menciona cómo evaluar el currí-
culo prescrito, el vivido y el que se logra. Se 
plantea la necesidad de evaluar tanto com-
petencias cognitivas como no cognitivas.

También nos encontramos con la evalua-
ción de políticas y programas educativos a 
partir del inicio del siglo XXI como parte de 
las tendencias de la Nueva Gestión Pública que 
pretendían satisfacer las demandas de transpa-
rencia, rendición de cuentas y accountability. 
Sin embargo, este tipo de evaluación no era 

realizada por las agencias de evaluación (Zo-
rrilla, 2003). En la actualidad, agencias como 
el INEE en México, el ICFES en Colombia y el 
INEEd en Uruguay están evaluando el diseño, 
implementación y resultados de programas 
educativos como los compensatorios.

  Retos

Tras veinticinco años de haber iniciado 
la instalación de sistemas de evaluación 
en la región, existen desafíos por resolver: 
aprovechamiento de la información que la 
evaluación produce; mejor interpretación de 
los resultados; formación de especialistas y 
diseminación de los resultados a todas las 
audiencias objetivo, en especial los docentes 
y directivos escolares.

La evaluación por sí misma no produce 
mejoras. Por ello, es fundamental desarrollar 
vínculos estables entre las agencias evalua-
doras y las áreas encargadas de formular 
las políticas educativas. Los Ministerios de 
Educación han de mejorar la utilización de 
resultados de la evaluación. También es ne-
cesario crear vínculos con otros actores, como 
supervisores, maestros y padres de familia, 
para comprender el estado de la educación y 
plantear acciones de mejora en el aula y en la 
escuela. La investigación educativa debe uti-
lizar los resultados de las evaluaciones como 
insumo para profundizar en el conocimiento 
sobre el estado de la educación y considerar 
cómo aumentar su calidad y equidad.

Los reportes de resultados de las evalua-
ciones a gran escala han hecho más accesi-
ble la información sobre lo que los alumnos 
saben y no saben, lo que aumenta las posi-
bilidades de que estos sean utilizados por los 
docentes y directivos. Sin embargo, la mayo-
ría de los resultados de las evaluaciones son 

utilizados principalmente por académicos e 
investigadores, quienes cuentan con otras 
capacidades para interpretarlos y hacer aná-
lisis más profundos con ellos (Ferrer, 2015).

La proliferación de pruebas, sobre todo de 
tipo censal, y su excesivo peso en las políti-
cas debido a su alto impacto, ha banalizado 
el debate sobre la calidad de la educación 
y ha empobrecido el currículo como con-
secuencia de enseñar lo que vendrá en las 
pruebas (Martínez Rizo, 2013). La evaluación 
debe fomentar un debate público informado 
y participativo sobre la calidad de los servi-
cios educativos y cómo se pueden mejorar 
(Gajardo, 2008). Esto permitirá que los resul-
tados no se saquen de contexto, ya sea por 
falta de conocimientos para interpretarlos 
o por motivos políticos (Ravela, 2011). Un 
ejemplo son los debates de mala calidad so-
bre sobre el estado que guarda la educación 
a partir de los resultados de PISA.

A fin de evitar que se saquen de contexto 
los resultados, el reto es cómo dotar a la so-
ciedad en general de los elementos para in-
terpretarlos e identificar implicaciones básicas 
que se derivan de los resultados (Ferrer, 2015).

La débil cultura de la evaluación en las so-
ciedades latinoamericanas, y no sólo entre el 
público en general, sino también entre maes-
tros y autoridades educativas, e incluso entre 
investigadores y especialistas, ha fomentado 
expectativas inalcanzables sobre la mejora de 
las escuelas gracias a la aplicación de pruebas de 

La investigación educativa debe utilizar 
los resultados de las evaluaciones como 
insumo para profundizar en el conocimiento 
sobre el estado de la educación y considerar 
cómo aumentar su calidad y equidad
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aprendizaje en gran escala, sin tener en cuenta 
sus reales alcances. (Martínez Rizo, 2008). 

Es necesario comprender que el objetivo 
de los sistemas de evaluación no es mejorar 
las puntuaciones del país sobre el logro de 
aprendizajes; el propósito es mejorar la ex-
periencia de aprendizaje en el interior de las 
aulas y dotar a los educandos de las herra-
mientas necesarias para que tengan una vida 
plena (Ravela, 2011). La evaluación sí puede 
detectar áreas de mejora con el fin de inda-
gar cómo resolverlas e incidir en el diseño de 
políticas basadas en evidencias que tengan 
mayor probabilidad de éxito (Gajardo, 2008).

Para fortalecer una nueva cultura de la 
evaluación es necesario ajustar las estrate-
gias de difusión a la diversidad de audiencias 
y actores a la que se espera llegar, tanto en la 
forma como en el contenido (Gajardo, 2008).

Los países de esta región deben atender 
la formación de capital humano especiali-
zado. Las demandas por hacer evaluación 
se han incrementado y no hay suficientes 
profesionales calificados para diseñar y con-

ducir este tipo de evaluaciones. Aunque las 
agencias evaluadoras poseen mayor esta-
bilidad administrativa y presupuestal para 
reclutar personal, la oferta de profesionales 
para trabajos altamente técnicos es muy 
reducida. Hay un reto constante para se-
leccionar, entrenar y mantener a candidatos 
adecuados en los puestos (Ferrer, 2015). A 
lo anterior se suma la falta de programas 
universitarios sobre estadística y medición 
educativa. 
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s innegable el mejoramiento 
técnico e institucional de los 
sistemas de evaluación de la 
mayoría de los países de la 

región. Esto se debe al incremento 
de la actividad evaluativa orientada 
a distintos propósitos educacionales.

La falta de utilización o uso inade-
cuado de los resultados de las eva-
luaciones es un problema persisten-
te a lo largo de su desarrollo, lo que 
inhibe la formación de especialistas, 
nuevas estrategias de difusión o la 
articulación de la evaluación con las 
decisiones de mejora.

Es necesario formular una estrategia 
articulada para que los resultados de 
las evaluaciones se usen por diversos 
actores. Mirar la experiencia que el Uru-
guay viene desarrollando desde hace 
varios años es una valiosa inspiración.

Reconocer el camino andado es nece-
sario, pero no suficiente. Una educación 
de mejor calidad y equidad para todos 
seguirá siendo el propósito a conseguir.

CONCLUSIONES

E

1 Se expresa un reconocimiento al apoyo de 
Lídice Rocha Marenco para la elaboración 
del presente artículo.



Consúltanos tus dudas en info@ebiblox.com

coordinadores:
Manuel Álvarez González

 Rafael Bisquerra Alzina

Manual de
Orientación y Tutoría

Obra actualizable en la biblioteca digital ebiblox que 
recoge los fundamentos teóricos, técnicas, estrategias, 
experiencias, recursos prácticos y sus aplicaciones reales 
para facilitar la ejecución y dinamización de la función 
orientadora y la acción tutorial. Responde de forma teórica 
y práctica a la problemática que plantea la aplicación de 
algunos principios educativos básicos: la atención a la 
diversidad, la formación integral del alumno y la estimula-
ción de métodos de aprendizaje autónomos, entre otros, 
abordando los problemas de aprendizaje y adaptación en 
todos los niveles educativos. 

Cada cuatro meses la obra actualizará sus contenidos incor-
porando nuevos materiales, con la finalidad de mantenerle 
en contacto con las últimas reflexiones y experiencias. 

Ahora en 

 digital 

en ebiblox

Tu apoyo 
para ser un 
buen guía

www.ebiblox.com

La nueva biblioteca digital 
para el profesional de la educación

Pídelo AHORA llamando al 902 250 500
clientes@wke.es / www.ebiblox.com

Solo alguien que conoce tu negocio como tú
puede ser el mejor socio Tu mejor socio

 

ACCEDE AHORA a www.ebiblox.com
y empieza a utilizar nuestros CONTENIDOS GRATUITOS



Presentaciónwww.feae.es

Nº 4 • Julio-Agosto de 2016 15

Carmen Romero Ureña y Fernando Andrés Rubia

L a realidad educativa latinoame-
ricana es muy heterogénea. En 
general, se puede decir que a 
lo largo de los últimos años el 

subcontinente ha abordado importantes 
reformas legislativas encaminadas, por 
un lado, a mejorar las tasas de escolariza-
ción, dando acceso y oportunidades a los 
más desfavorecidos, especialmente a las 
poblaciones indígenas, a los más pobres, 
incluso a las mujeres y, por otro lado, 
aquellas encaminadas a democratizar los 
sistemas educativos, obviamente conse-
cuencia necesaria de esa búsqueda de la 
universalización de la educación.

La diversidad existente en Latino-
américa viene dada porque nos en-
contramos con países que aún tienen 
presentes las consecuencias de las dic-
taduras; otros viven la corrupción, la 
inseguridad; otros tienen cifras escan-
dalosas de pobreza, etc. Todo ello reper-
cute en los sistemas educativos que se 
plantean seriamente el desarrollo de los 
derechos humanos, la educación para 
la ciudadanía democrática, la calidad, 
la búsqueda de resultados acordes a las 
necesidades de los tiempos actuales o 
la inclusión educativa real.

Realizar un monográfico que reco-
giera las diferentes realidades naciona-

les era un gran reto, ya que corríamos 
el riesgo de caer en generalidades o 
tópicos que no aportaran nada nuevo 
ni interesante al lector o en el sesgo 
de particularizar en algunos países ol-
vidándonos del resto. Por eso, contando 
con importantes especialistas, nuestro 
planteamiento ha sido abordar los prin-
cipales temas educativos de una forma 
global. Para ello, hemos modificado la 
estructura general de la revista —cree-
mos que la ocasión lo merece— y de-
dicamos su contenido íntegro al tema.

Juan Carlos Tedesco (Argentina), 
prestigioso experto en políticas educa-
tivas, nos habla de las transformaciones 
recientes y del presumible futuro de la 
educación latinoamericana. Margarita 
Zorrilla (México) aborda la evaluación 
de los sistemas educativos en América 
Latina y El Caribe. Denise Vaillant (Uru-

guay) nos acerca al desarrollo profesional, 
la evaluación y las políticas docentes en 
Latinoamérica. Pedro Navareño, que ha 
residido los últimos años en Colombia, nos 
introduce en la participación de la comu-
nidad educativa. Miriam Abramobay (Bra-
sil) nos descubre la realidad de la violencia 
escolar. En la entrevista a Pablo Gentili en-
contramos temas esenciales: las desigual-
dades educativas, los sistemas educativos, 
el profesorado… En la investigación, con 
Marcia Aguiar y Luis Fernandes (Brasil), 
veremos la gestión democrática y la Edu-
cación Obligatoria en Brasil. Por último, en 
la práctica de referencia destacamos dos 
asuntos trascendentes y su concreción: la 
profesionalización de la dirección en Perú 
y el derecho a la educación en Honduras.

Esperamos que en esta visión glo-
bal sobre la educación en Latinoamérica 
quede patente la relevancia de la for-
mación de las personas para construir 
una ciudadanía participativa y crítica. 
Sin duda, la sociedad y la educación en 
la región tienen por delante un gran 
desafío: asegurar el bienestar de sus 
ciudadanos, el desarrollo económico 
y la cohesión social en un mundo que 
vive profundas y aceleradas transfor-
maciones.  

LA EDUCACIÓN EN LATINOAMÉRICA

En los últimos años el subcontinente 
ha abordado importantes reformas 
legislativas encaminadas a mejorar las 
tasas de escolarización y a democratizar 
los sistemas educativos

La diversidad existente en Latinoamérica 
viene dada porque nos encontramos 

con países que aún tienen presentes las 
consecuencias de las dictaduras; otros 

viven la corrupción, la inseguridad; otros 
tienen cifras escandalosas de pobreza…
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 Desarrollo profesional, 
evaluación y políticas 
docentes en Latinoamérica

Reformar un sistema educativo es una tarea 
compleja que requiere que los líderes del 
sistema tomen decisiones sobre muchos 
asuntos interrelacionados. Cuando toman 
estas decisiones, no sólo deben tener 

en cuenta cómo mantener el desempeño 
actual de su sistema, sino también decidir 
qué intervenciones elegirán para mejorarlo 
dentro del contexto socioeconómico, polí-
tico y cultural en el que operan.

Denise Vaillant1

Universidad ORT Uruguay
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¿ Cómo se convierte un sistema 
educativo de bajo desempeño 
en uno bueno? Fue la pregun-
ta inicial de una investigación 

(Mourshed y Barber, 2010) que ana-
lizó 20 sistemas educativos de todo 
el mundo con mejoras significativas y 
sostenidas en un periodo de 10 años. 
Entre las conclusiones del mencionado 
informe, se indica que un sistema edu-
cativo mejora si hace de sus profesores y 
directores el principal motor del cambio 
educativo. Y ello sucede cuando se pro-
ducen modificaciones en la estructura 
(modalidades de desarrollo profesional), 
los recursos (carrera e incentivos) y los 
procesos (evaluación del desempeño). 
Los tres tipos de intervenciones son 
importantes para la transformación.

Si nos referimos a la temática docen-
te, las respuestas no están solamente en 
cambios en la estructura, o en mayores 
recursos o en cambiar los procesos, sino 
en una articulación entre los componen-
tes esenciales de la profesión: carrera, 
desarrollo profesional y evaluación del 
desempeño docente. El problema es que 
muchos países latinoamericanos mani-
fiestan una importante desarticulación. 
Quienes forman a los profesores no tie-
nen vínculo con quienes los contratan; 
estos, a su vez, intervienen poco en el 
desarrollo profesional, y además, cuando 
la evaluación de desempeño existe, tie-
ne poca incidencia en la carrera docente 
(Vaillant, 2013).

Cabe advertir que el breve análisis so-
bre la situación de los docentes latinoa-
mericanos que realizamos en este artículo 
identifica grandes tendencias. No debe-
mos olvidar las variaciones significativas 
entre los diferentes países de la región. Es 
pues con extrema precaución que nos re-
feriremos a las políticas docentes latinoa-
mericanas, en particular a las vinculadas 
con la carrera, el desarrollo profesional y 
la evaluación docente:

- ¿Cuáles son las políticas educativas 
que fortalecen y mejoran el desem-
peño del docente?

·- ¿Cómo lograr que esas políticas se for-
mulen y se mantengan en el tiempo?

 El contexto

En gran parte de los países latinoameri-
canos los maestros y profesores trabajan en 
centros escolares públicos, son funcionarios 
estatales y, por tanto, gozan de la estabilidad 
en su cargo. Algunas de las características 
más salientes de la carrera docente en Amé-
rica latina se vinculan con la estructuración 
en niveles, el alto peso de la antigüedad y la 
tendencia a la salida del aula como principal 
forma de ascenso (UNESCO-OREALC 2013).

Por lo general, existe en la carrera una 
modalidad de promoción vertical y otra 
horizontal. La primera tiene relación con 
la posibilidad de dejar la función docente 
para tomar otras responsabilidades, y la 
segunda se refiere a la existencia de po-
sibilidades de desarrollo profesional sin 
que sea necesario dejar de ejercer como 
profesor de aula.

En buena parte de los países la carre-
ra se organiza en base a una estructura 
de tipo piramidal y diseñada en niveles. 
El ingreso a la docencia se hace por el 
cargo de menor jerarquía del escalafón 
respectivo y, generalmente, se establece 
formalmente que es necesario contar con 
título docente para poder ejercer como 
maestro o como profesor, aunque esta 
condición no siempre se cumple. Según 
algunos autores (Terigi, 2010), un buen 
número de profesores comienza su carre-
ra en la categoría de suplentes pero, una 
vez alcanzada la categoría de titular, la 
estabilidad laboral es permanente hasta la 
jubilación. En la mayoría de los casos, los 
nuevos docentes ingresan a la carrera en 
condición de interinos o en períodos de 
prueba, tras los cuales (concursando nue-
vamente o superando diferentes pruebas 
y evaluaciones) adquieren derechos como 
parte del cuerpo docente.

El ingreso a la carrera suele producir-
se en centros ubicados en los contextos 
más desfavorables (Terigi, 2010). Además, 
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los maestros se trasladan de zonas poco 
pobladas a centros más cercanos a su do-
micilio y migran con frecuencia de cargos 
de trabajo en el aula o cargos de gestión o 
responsabilidad administrativa. Este fenó-
meno de rotación atenta contra la cons-
trucción de colectivos docentes estables 
y un mayor capital social en las escuelas.

Morduchowicz (2002) sostiene que en 
muchos países parecen otorgar un lugar 
especial a la antigüedad como el principal 
componente para que el docente pueda 
avanzar en una carrera profesional que fina-
liza en una posición máxima sin trabajo de 
aula, con responsabilidades de administra-
ción y gestión. Para un docente sólo hay una 
mejora sustancial de su ingreso si pasa a ser 
director de la escuela, y de allí a supervisor.

 Escenarios de alto voltaje

La constante en América latina ha sido 
la confrontación sobre la temática de eva-
luación docente, que se ha transformado 
en objeto de fuerte discusión entre auto-
ridades educativas y gremios de maestros 
y profesores (UNESCO-OREALC, 2013). Las 
diversas iniciativas impulsadas por las au-
toridades educativas con frecuencia no 
han sido aceptadas por el profesorado. 
Se ha discutido acerca del objeto de la 
evaluación, de los actores que evalúan, 
de los instrumentos y procedimientos, 
de la relación entre los resultados y los 
incentivos (Schmelkes, 2014).

Un estudio sobre evaluación del des-
empeño y carrera profesional docente en 
50 países de América y Europa (UNESCO, 
2006) reconoce que la evaluación del des-
empeño docente es un tema altamente 

conflictivo, dado que en él se enfrentan 
intereses y opiniones de los políticos y 
administradores, de los profesores y sus 
sindicatos, y de los estudiosos sobre la 
materia. Los docentes tienden a resistirse 
a las propuestas para su evaluación. Un 
argumento fuerte que sostienen es que 
las circunstancias de la docencia impiden 
la modificación de las prácticas o que los 
resultados de aprendizaje dependen de 
factores externos a la escuela y a su do-
cencia (Schmelkes, 2013). 

Los profesores se quejan de que las con-
diciones de trabajo, que difieren entre tipos 
de centro educativo y sectores poblacionales 
atendidos, no son tomadas en cuenta, como 
tampoco lo es el contexto en el que se labo-
ra. Argumentan que no puede esperarse lo 
mismo de un maestro que atiende a alum-
nos urbanos de clase media en una escuela 
que tiene todas las condiciones, que de un 
docente que atiende a estudiantes de los 
sectores pobres y que, además, como es co-
mún, carece de insumos básicos de infraes-
tructura y de materiales didácticos. También 
hay resistencias que provienen de considerar 

amenazadas conquistas sindicales, como la 
permanencia en el cargo (Schmelkes, 2013).

No existe pues unanimidad a la hora 
de establecer mecanismos de evalua-
ción del desempeño docente. Una de las 
razones que justifican tal diversidad se 
relaciona con las normas que regulan la 
profesión. Otra de las razones es que —al 
igual que para incentivos— se trata de 
un tema cargado de ideología que genera 
grandes controversias y polémicas.

 Las políticas de evaluación

Durante las últimas décadas América 
Latina ha experimentado con una amplia 
gama de directivas en materia de evalua-
ción docente. La evidencia indica que en 
la mayoría de los países latinoamerica-
nos, tanto los supervisores y directores 
de centros, como los estudiantes y sus 
familias, muchas veces con mecanismos 
no formales, evalúan el comportamiento 
de los profesores (Román, 2010). Mien-
tras que ciertos países han mantenido la 
orientación básica de sus políticas duran-
te largos períodos, otros han experimen-
tado cambios frecuentes y en algunos la 
evaluación de los docentes no ha sido un 
tema prioritario (Vaillant, 2013).

Entre los países que tempranamente 
han impulsado sistemas de evaluación del 
desempeño figuran los casos de Chile y 
Colombia (Schmelkes, 2014). Perú también 

Un sistema educativo mejora si hace 
de sus profesores y directores el 
principal motor del cambio educativo. 
Y ello sucede cuando se producen 
modificaciones en la estructura, los 
recursos y los procesos
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ha iniciado en los últimos años un sistema 
de evaluación para sus docentes. Cuba es 
otro de los países de América latina que 
cuenta con un sistema de evaluación do-
cente a cargo de una comisión integrada 
por el director, por docentes con amplia 
experiencia y por miembros del sindicato.

Uno de los casos más conocidos en ma-
teria de evaluación docente en América lati-
na es el de Chile (Vaillant, 2013). El sistema 
escolar chileno era hasta hace poco muy 
diferente al de otros países de América la-
tina, pues la matrícula escolar estaba repar-
tida entre la educación pública y la privada 
subvencionada. Para el sector público había 
normativas que regulaban el proceso, mien-
tras que en el sector privado tenía libertad 
de acción. Sin embargo, el 1 de marzo de 
2016 entró en vigencia la Ley 20.845 de In-
clusión Escolar. La nueva normativa modifi-
ca el actual escenario de todos los colegios 
de Chile y transformará en gratuitos al 70% 
de los particulares subvencionados del país. 
También se ha promulgado una ley que crea 
un Sistema Nacional de Desarrollo Docente, 
que comenzará a regir paulatinamente a 
partir de 2017.

La nueva carrera docente en Chile se 
compone de cinco tramos de desarrollo 
profesional, en los que se irán situando 
los maestros y profesores acorde a los re-
sultados obtenidos en sus evaluaciones. 
Tres de ellos serán de carácter obligatorio 
(Inicial, Temprano y Avanzado) y dos serán 
voluntarios (Superior I y Superior II). El 

avance de un tramo a otro significará la 
posibilidad de asumir nuevas responsabi-
lidades y mayores remuneraciones. La ca-
rrera docente funcionará a través de dos 
instrumentos: evaluación de conocimien-
tos específicos y pedagógicos —acorde a 
la disciplina y nivel que se imparte— y un 
portafolio profesional de competencias 
pedagógicas, que evaluará el desempeño 
en el aula considerando el contexto de 
desempeño, como también el trabajo co-
laborativo entre pares. Ambas evaluacio-
nes se aplicarán cada cuatro años; en el 
caso de que los maestros alcancen el nivel 
más alto no deberán volver a rendirlas.

En el esquema previsto para Chile juega 
un papel clave la calidad de la información a 
entregar a los profesores tras un proceso de 
evaluación, lo que implica que el sistema edu-
cativo impulse mecanismos de desarrollo pro-
fesional docente. Vaillant (2010) sostiene que 
las propuestas más exitosas en América latina 
han sabido conciliar el interés por la mejora 
cualitativa de la educación con las exigencias 
de una gestión eficiente de la docencia. Por 

ejemplo, en los casos de Colombia y Chile ha 
sido posible, gracias a la evaluación docen-
te, comprender mejor la docencia y producir 
una base sólida para la adopción de decisiones, 
acompañar los efectos derivados de los pro-
cesos de cambio y dar prioridad al interés por 
el análisis y la valorización de los resultados 
obtenidos por el conjunto del sistema.

Evaluación, desarrollo profesional y 
esquemas de carrera, reconocimiento e 
incentivos tienen que ir de la mano para 
asegurar que la evaluación brinde elemen-
tos para la formación, que proporcione 
las posibilidades de identificar y recono-
cer a los buenos profesores y maestros, y 
que los incentivos estén vinculados con 
el desempeño en el aula. Sin un vínculo 
entre la evaluación y las oportunidades 
de desarrollo profesional el proceso no 
es suficiente para mejorar el desempeño 
docente y suele convertirse en un ejercicio 
sin sentido enfrentado con desconfianza o 
apatía por parte de los maestros que están 
siendo evaluados.  

La constante en América latina ha 
sido la confrontación sobre la temática 

de evaluación docente, que se ha 
transformado en objeto de fuerte 

discusión entre autoridades educativas y 
gremios de maestros y profesores

1 Posee un Doctorado en Educación de 
la Universidad de Quebec en Montreal 
(UQÀM) y una Maestría en Planeamiento 
y Gestión Educativa de la Universidad de 
Ginebra. Ocupó varios cargos de respon-
sabilidad en la Administración de Educa-
ción Nacional de Educación Pública en 
Uruguay. Es profesora invitada en nume-
rosas universidades latinoamericanas y 
europeas, asesora de varios organismos 
internacionales y autora de artículos y 
libros referidos a la temática de profesión 
docente, reforma e innovación educati-
vas. Actualmente dirige el Instituto de 
Educación y el Programa de Doctorado 
en Educación de la Universidad ORT Uru-
guay. Es Investigadora Nivel II del Siste-
ma Nacional de Investigadores (SNI) de 
Uruguay. www.denisevaillant.org.
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l examen de lo ocurrido en América latina muestra diferentes estadios en lo que se refiere a carrera, desarrollo 
profesional y evaluación del desempeño docente. Mientras es posible suponer que el mejoramiento de las con-
diciones laborales y de las remuneraciones e incentivos en algunos países es factible si hay decisión política; la 
situación en otros casos es más compleja y requiere mayor atención para elevar el prestigio social de los docentes 

mediante mejores oportunidades de carrera e incentivos económicos y simbólicos más altos.

- ¿Bajo qué condiciones se podría pasar de un polo de desprofesionalización a otro de profesionalización plena?

- ¿Cuáles son las políticas educativas que promueven condiciones laborales apropiadas, remuneraciones e incentivos 
adecuados y una evaluación que fortalezca la tarea de enseñanza?

- ¿Cómo lograr que estas políticas se mantengan en el tiempo?

Las respuestas a estas preguntas se vinculan con la amplia red de factores que contribuyen a aumentar el atractivo a la 
profesión. ¿Cuáles son estos factores clave?

Las carreras deberían pensarse en función de políticas de reconocimiento efectivo que permitan a los profesores la mejora 
en sus condiciones de vida y de trabajo y que estimulen la profesión e incentiven el ingreso a ella de jóvenes con talento. 
Lo anterior guarda relación con una serie de medidas concretas que ya están siendo promovidas por algunos países y 
que van en el sentido de implementar mecanismos de carrera docente sobre la base de estándares básicos consensuados 
con los sindicatos y las organizaciones sociales.

Una de las tareas esenciales hoy en la región es la de encontrar la manera de mejorar las perspectivas de carrera y mo-
dificar el imaginario colectivo referido a esta profesión. La superación de la situación actual pasa, conjuntamente, por 
devolver la confianza en sí mismos a maestros y profesores; pero también por mejorar las condiciones de trabajo y por 
exigir que ellos se responsabilicen de sus resultados. Plantear este cambio de perspectiva exige un apoyo decidido de los 
propios docentes, de la Administración educativa y del conjunto de la sociedad.

LA CONSTRUCCIÓN DE SOLUCIONES

E
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 La participación de la 
comunidad educativa 
en Latinoamérica

Como espacio de formación y socialización, la 

escuela ha evolucionado —aunque siempre dos 

pasos atrás de lo que sucede en otros ámbitos 

sociales— para pasar de ser un lugar cerrado, 

separado de la sociedad por un grueso muro que 

impedía cualquier influencia externa, a transfor-

marse, con el tiempo, en una organización abierta 

a la sociedad que permite la participación de la 

familia y de otros agentes sociales para aprove-

char y llevar mensajes de interés social.

Pedro Navareño Pinadero
Inspector de Educación
Responsable de implementación del Sistema Escalae
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T al fue la evolución de la escue-
la que actualmente existe la 
queja, bien fundamentada, de 
que todos los problemas que la 

sociedad presenta se quieren solucionar 
integrando nuevas enseñanzas y pro-
gramas para ser impartidos en ella, no 
porque allí no deban sentarse las bases 
de la formación de ciudadanos éticos y 
comprometidos, sino por la forma en la 
que se imponen, solapando actuaciones, 
sin una visión coherente y congruen-
te con los objetivos y planteamientos 
educativos de cada institución, sin estar 
bien articulados e integrados de acuerdo 
a los principios didácticos y de raciona-
lidad para que puedan ser aplicados por 
los docentes en cada contexto.

  Las familias en el proceso 
educativo de los hijos

Ese giro en la forma de entender la 
escuela se vio reforzado por las investi-
gaciones que desde la década de los años 
80 del siglo pasado vienen relacionando el 
éxito académico con la participación de la 
comunidad, especialmente de las familias 
en su acompañamiento y su intervención 
en el proceso educativo de sus hijos.

Pero es necesario señalar que el con-
cepto de participación de la comunidad 
escolar no es igualmente entendido por 
todos. Es un término confuso. Bien enten-
dida, la participación democrática debe 
asociarse con el poder de tomar decisio-
nes, pues de lo contrario sería una manera 
de falsear su esencia y de aparentar algo 
que no tendría sentido. Es decir, participar 
significa tener poder de decisión y asumir 

responsabilidades y no sólo opinar sobre 
asuntos como la educación que se im-
parte en las instituciones educativas, que 
es competencia tanto de docentes como 
de familias y de la sociedad en general. 
Además, para que exista una verdadera 
comunidad se han de acordar unos inte-
reses y objetivos comunes y compartidos 
que guíen el trabajo institucional, pues 
no es infrecuente que los intereses de 
las familias sean distintos de los que se 
practican en la escuela.

Pero para conocer mejor el fenómeno 
de la participación de las familias en la 
escuela en general, y más particularmente 
en América Latina, sería necesario cono-
cer y analizar la evolución de la configu-
ración de las familias:

- El número de hijos que se tienen.

- Los roles que tradicionalmente se 
han asignado a niños y niñas.

- Los niveles de pobreza.

- La necesidad de que los hijos tra-
bajen a temprana edad cuando no 
se gana lo suficiente.

- Que las niñas cuiden de hermanos 
más pequeños.

- La extensa jornada laboral de 
los padres —10/12 horas, incluso 
más— que les obliga a ausentarse 
del hogar.

- Acompañar a los hijos en los pro-
cesos de socialización primaria y 
aprendizajes básicos.

- Las expectativas e importancia que 
se le otorga a la educación en las 
familias más desfavorecidas, como 
medio de salir y romper el círculo 
vicioso de «a más pobreza menos 
educación» y «a menos educación 
menos posibilidades de alcanzar 
una vida digna y muchas más de 
que se perpetúe la violencia».

- Expresión de las necesidades vitales 
o simplemente creadas por falta de 
saber encontrar sentido a la vida, 
más allá de lo material, lo que se 
traduce en que la vida no vale casi 
nada.

Según datos de la ONU, desde los 
años 70 del pasado siglo Latinoamérica 
es la región más desigual del planeta. El 
20% de la población más rica tiene en 
promedio unos ingresos per cápita casi 
20 veces superiores al ingreso del 20% 
más pobre. Sus cifras sobre violencia de 
género y doméstica e incumplimiento de 

Para conocer mejor el fenómeno de la 
participación de las familias en la escuela 
en general, y más particularmente en 
América Latina, sería necesario conocer y 
analizar la evolución de la configuración 
de las familias
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El tema de la dirección escolar ocupa un lugar cada vez más 
destacado en la reflexión y acción de las actuales políticas educativas. 
Si bien no es un asunto de reciente atención, ha recibido un mayor 
impulso en los últimos años con la publicación de los resultados de 
evaluaciones de rendimiento, como PISA, y con el mayor protago-
nismo de los organismos internacionales (UNESCO, OCDE, OEI) en 
la definición de las prioridades de cambio en la educación y en los 
lineamientos de las reformas escolares en todo el mundo. Algunos de 
sus planteamientos se refieren específicamente a la dirección escolar 
por su impacto en el rendimiento de los estudiantes, considerándose 
el segundo factor más importante, después de la enseñanza docente 
en el aula. (Barber y Mourshed, 2007).

Según Egido (2013), cuatro son las principales estrategias 
seguidas en varios países para generar cambios en el ejercicio 
directivo buscando su profesionalización:

1. El incremento de los programas de formación para los lí-
deres escolares.

2. El establecimiento de criterios precisos de selección de los 
directores.

3. El refuerzo de su liderazgo pedagógico.

4. El establecimiento de perfiles y estándares de competencias 
para la dirección.

Estos y otros cambios son reconocidos como necesarios en 
países de América Latina, aunque operan a ritmos diferentes según 
los antecedentes y características de cada sistema educativo parti-
cular. De ello da cuenta un reciente estudio de la UNESCO-OREALC 
(2014), que presenta una visión panorámica de la dirección escolar 
en ocho sistemas escolares de la región: siete países (Argentina, 
Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú y República Dominicana) 
y un estado subnacional de Brasil (Ceará). Dicho estudio revisa y 
ordena la información disponible en cada país y muestra que en 
la mayoría de ellos —con la excepción de Colombia y Chile— no 
hay datos desagregados ni estudios sistemáticos, situación par-
ticularmente crítica en los casos de Ecuador y Perú.

Con la finalidad de revertir progresivamente la desinformación 
existente y contribuir a un conocimiento detallado de lo que 
ocurre en el Perú, hemos investigado los procesos selectivos de 
acceso a la dirección escolar implementados en los últimos 35 
años. Este artículo se basa en dicho estudio.

La actual estructura del sistema educativo peruano se 
estableció el año 2003 con la aprobación de la Ley General 
de Educación-LGE (Ley Nº 28044). Las etapas, modalidades y 
formas educativas constituyen sus componentes principales.

En la Etapa de Educación Básica (EEB) hay tres modalidades 
específicas (Educación Básica Regular EBR, Educación Básica 
Alternativa EBA y Educación Básica Especial EBE) y dos formas 
educativas (Educación Técnico Productiva ETP y Educación 

Aspectos de la dirección escolar pública en el Perú
Los directivos en el sistema educativo
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Comunitaria), que constituyen diferentes alternativas de aten-
ción según características de los educandos. La modalidad 
de EBR, que atiende niños y adolescentes en los niveles de 
Inicial, Primaria y Secundaria, concentró en 2015 el 94% de 
la atención que se brinda en este ciclo.

La Etapa de Educación Superior (EES) comprende los Ins-
titutos y Escuelas de Educación Superior y las Universidades.

La Rectoría Nacional del Sistema, en sus dos etapas, corres-
ponde al Ministerio de Educación (MINEDU), hecho que se ha 
reforzado recientemente con la aprobación de la nueva Ley 
Universitaria (Ley Nº 30220) en julio de 2014. Los otros niveles 

de gobierno, a cargo de regiones y municipios, asumen la Ad-
ministración del servicio educativo en sus ámbitos territoriales. 
En las 26 regiones actuales funcionan Direcciones Regionales 
de Educación (DRE) o Gerencias Regionales, que tienen a su 
cargo un total de 220 Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL), organizadas a nivel de provincias y/o distritos.

Los directivos escolares, materia de este informe, son aque-
llos que laboran en instituciones educativas públicas de la 
Etapa de Educación Básica. Los restantes (directivos de IE pri-
vadas de la EEB y directivos de la EES) tienen un tratamiento 
y régimen laboral distinto. 

Características del cargo directivo

 El director es la máxima autoridad y representante legal de la 
institución educativa (IE), responsable de su gestión pedagógica, 
institucional y administrativa. Tiene a su cargo lo que la LGE 
considera la primera y principal instancia de gestión del sistema 
educativo descentralizado.

La legislación vigente no establece un equipo directivo que 
acompañe al director en su gestión, generándose una dirección 
unipersonal en la casi totalidad de IE públicas, donde tampo-
co cuenta con suficiente personal administrativo que apoye su 
gestión.



Nº 4 • Julio-Agosto de 2016

Práctica de referencia

IV

El acceso a los cargos directivos (director o subdirector) en 
condición de titular es a través de concursos públicos de alcance 
nacional. En tanto ello no ocurra, los cargos son encargados tem-
poralmente a docentes por las autoridades de la DRE o UGEL. En 
ambos casos el requisito fundamental es ser un profesor nombra-
do (no contratado) y encontrarse en la carrera pública magisterial.

La actual y única Ley Magisterial vigente (Ley Nº 29944) ha 
modificado la estructura básica de la carrera docente, estable-
ciendo ocho escalas y cuatro áreas de desempeño laboral, como 
se observa en la Tabla 1.

Acceso y permanencia en el cargo directivo

Las funciones que le corresponden están señaladas en dos 
leyes: la LGE de 2003 y la Ley de Reforma Magisterial (LRM) de 
20122. Son funciones únicas y de carácter general, independiente-
mente de la modalidad, forma o nivel educativo donde se labore.

Algunas de sus atribuciones están formuladas de manera im-
precisa y faltan referencias a funciones de carácter pedagógico, 
como el asesoramiento a los docentes, supervisión de su trabajo 
en las aulas y su labor respecto a los resultados de aprendizaje 
de los estudiantes.

Buscando superar esta limitación, y haciéndose eco de expe-
riencias y estudios internacionales, en 2014 el MINEDU aprobó 
el «Marco de Buen Desempeño del Directivo», cuyos estánda-
res, bajo el paradigma del liderazgo pedagógico, difieren de las 
funciones sustantivas de un director —mayormente de carácter 

administrativo—, situación que requerirá de una reformulación 
y alineamiento de normas de diferente rango.

Carrera magisterial Cargo directivo

Escala
magisterial

Mínimo de permanencia
(años)

Requisito básico 
para postular

Ubicación según área de desempeño laboral
Gestión 

pedagógica
Gestión 

Institucional
Formación 
docente

Innovación e
investigación

VIII
Hasta el retiro

Estar ubicado 
entre la IV y VIII 

escala
X

VII 5
VI 5
V 5
IV 4
III 4 ---
II 4 ---
I 3 ---

Tabla 1. El cargo directivo según niveles y áreas magisteriales.

Funciones del director escolar

En algunos casos el apoyo más cercano a su labor es la presen-
cia de un subdirector, cargo que existe únicamente en las pocas IE 
de Primaria, Secundaria o ETP que superan las 20 secciones. Cada 
sección requiere alrededor de 20 alumnos en el caso de Primaria, 
25 en Secundaria y 15 en ETP.

El director no tiene sección a cargo, salvo en los centros peque-
ños de siete o menos aulas en Inicial y con menos de 8 secciones 
en Primaria. En Secundaria, cuando hay 10 secciones o menos, 
el director tiene 12 h de dictado (sic) de clase, según lo establece 
una norma específica.

A través de concursos públicos el profesor «hace carrera» as-
cendiendo progresivamente en las diferentes escalas, luego de 
cumplida la permanencia mínima exigida. Los ascensos le abren 
la posibilidad de postular y acceder a cargos de mayor responsa-

bilidad. En el caso de los cargos directivos, la ley exige al profesor 
estar ubicado en la IV escala para poder postular. Esto supone un 
mínimo de once años de experiencia como nombrado, sin contar 
el tiempo laborado como contratado.
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Dos han sido las convocatorias públicas realizadas reciente-
mente por el MINEDU bajo este marco legal: una para decidir la 
ratificación de directivos titulares que venían desempeñando estos 
cargos, y otra para cubrir cargos directivos vacantes, donde han 
podido postular docentes ubicados en escalas inferiores a la IV, 
por disposición excepcional de la misma LRM.

Producto de estos dos concursos se han designado 11.938 
directores y 3.396 subdirectores, siendo el 80% de ellos nuevos 
en estos cargos. La designación es por tres años, cumplidos los 

cuales hay una evaluación de su desempeño que determina su 
continuidad o su retorno al cargo docente anterior.

Las 8.238 plazas presupuestadas directivas que han quedado 
vacantes se cubrirán por encargo, hasta el próximo concurso pú-
blico de 2017. En las IE restantes —más de 17.500 según decla-
raciones del Ministro de Educación— no existen plazas directivas 
presupuestadas y por ello se continuará con el procedimiento 
de encargar únicamente las funciones directivas a un profesor 
nombrado, en forma ad honorem.

Incentivos al desempeño de la función directiva

El monto de la remuneración regular mensual de los directivos 
depende de la jornada de trabajo y de la escala magisterial donde 
se ubique. Aunque su labor efectiva es de 40 h cronológicas, su 
pago se sujeta a las jornadas establecidas por ley, que son horas 
pedagógicas de 45 m.

Adicionalmente, los directivos titulares perciben una 
asignación específica según los turnos de funcionamiento 
de la IE.

Política de formación de directivos

En la actualidad el MINEDU ha diseñado el «Programa Nacional 
de Formación y Capacitación de Directores y Subdirectores de IE 
Públicas de Educación Básica y Técnico Productiva», cuyo inicio 
está previsto para los primeros días del mes de junio.

El programa se dirige exclusivamente a los docentes que han 
accedido como titulares de cargos directivos en los dos últimos 
concursos públicos. No incluye a los docentes encargados tem-
poralmente.

La formación se desarrollará en tres ciclos académicos con un 
total de 40 créditos y posibilitará la obtención del Diploma en 
Gestión Escolar y —de aprobarlo— el título de Segunda Especia-
lidad en Gestión Escolar con Liderazgo Pedagógico.

Inicialmente el programa estará a cargo del MINEDU y pro-
gresivamente se descentralizará quedando bajo la conducción de 
las DRE. En ambos momentos el programa se realizará a través 
de convenios con entidades especializadas (generalmente uni-
versidades), donde unas asumen el rol de entidades formadoras 
y otras el de supervisoras.



Nº 4 • Julio-Agosto de 2016

Práctica de referencia

VI

Propuesta de medidas para fortalecer la dirección escolar
La experiencia acumulada nos permite señalar un conjunto de 

medidas que debieran adoptarse para fortalecer el ejercicio de la 
función directiva en el Perú:

a) Impulsar la revisión y reformulación de las principales atri-
buciones de los directivos escolares, alineando lo estable-
cido en normas de diferente jerarquía jurídica.

b) Esta revisión debe incluir el reforzamiento de la función di-
rectiva entendida como un trabajo de equipo, que supere su 
carácter unipersonal, pues el director no puede asumir solita-
riamente las complejas y urgentes tareas requeridas para su-
perar los graves problemas de aprendizaje estudiantil, puestos 
de manifiesto en evaluaciones nacionales e internacionales.

c) Las medidas deben tener en cuenta las características dife-
renciales de las IE públicas, desde los pequeños y numerosos 
centros unidocentes y multigrado de los ámbitos rurales, 
hasta los macrocentros de las grandes ciudades.

d) El MINEDU debe asignar el presupuesto requerido para fi-
nanciar el déficit de plazas directivas existente, que el actual 
Ministro estima en cerca de 18 mil. Hoy se puede superar esta 
situación de vieja data pues el sector cuenta con recursos 
presupuestales sustantivamente mayores que antaño.

e) Lo anterior debe llevar aparejada la decisión de dotar a 
las IE públicas de un personal administrativo mínimo, que 
apoye la gestión y permita al director centrarse en las tareas 
propias de su cargo.

f) Considerando los tiempos, costos y logística que implica 
el desarrollo de cada proceso de selección de directivos y 
la duración de los procesos formativos subsecuentes, es 
necesario ampliar a cinco años —cuando menos— el periodo 
de gestión directiva, pues el periodo de tres años resulta 
corto para hacer seguimiento y valorar adecuadamente la 
gestión directiva.

g) Para alentar la presencia de docentes jóvenes en el ejerci-
cio de la función directiva, debe establecerse como escala 
magisterial para postular la III y no la IV, reduciendo de 
once a siete años el tiempo mínimo de nombramiento. Una 
razón adicional es que gran número de docentes obtienen 
su nombramiento tras varios años de ejercer la docencia 
en condición de contratados.

h) El programa formativo dirigido a los directivos titulares 
debe evaluarse para determinar su efectividad y la con-
veniencia de mantenerlo como un proceso posterior a la 

asunción del cargo o reformularlo para que su aprobación 
se constituya en un requisito previo y obligatorio para los 
docentes que postulen.

i) Si bien en la legislación magisterial no está prevista la exis-
tencia de una carrera directiva, es necesario implementar 
mecanismos para alentar el desarrollo profesional de quienes 
ejercen el cargo de manera competente, considerándolo mérito 
puntuable para el acceso a otros cargos de responsabilidad.

j) Es necesario mejorar las remuneraciones mensuales y asig-
naciones específicas de los directivos titulares y encargados, 
considerando que su jornada de trabajo es de 40 h crono-
lógicas y no está reconocida en la escala salarial vigente 
(que reconoce únicamente horas pedagógicas).

k) Para favorecer una mejor selección de los docentes que 
postulan a cargos directivos debe mantenerse el criterio 
adoptado en el último concurso público, que permitió la 
inscripción y postulación al conjunto de cargos directivos 
vacantes de todo el ámbito de una UGEL.

l) Si bien es deseable descentralizar los procesos selectivos 
de acceso a cargos directivos, la actual conducción cen-
tralizada e informatizada por parte del MINEDU se justi-
fica en tanto no se reestructuren los órganos intermedios 
(DRE y UGEL), que requieren contar con suficiente personal 
calificado titular y dotarse de mecanismos que aseguren 

transparencia y moralidad en sus actos administrativos.
■ BARBER, M. y MOURSHED, M. (2007). How the world´s best per-

forming school system come out on top. Londres: McKinsey 
and Company.

■ EGIDO, I. (2013). La profesionalización de la dirección escolar: 
tendencias internacionales. Participación Educativa. Revista 
del Consejo Escolar del Estado. Madrid, segunda época, vol. 
2, nº 2, pp. 21-28.

■ PAIBA, M. (2016). Dirección Escolar Pública en el Perú. Procesos 
de selección para el cargo directivo (1980-2015). Tesis doctoral 
inédita. Salamanca: Universidad de Salamanca.

■ WEINSTEIN, J.; MUÑOZ, G. y HERNÁNDEZ, M. (2014). El liderazgo 
escolar en América Latina y el Caribe. Un estado del arte con 
base en ocho sistemas escolares de la región. Santiago de 
Chile: Oficina Regional de Educación para América Latina 
y el Caribe (OREALC/UNESCO). http://unesdoc.unesco.org/
images/0023/002327/232799s.pdf.

1 Artículo basado en la tesis doctoral de Manuel Paiba Cossíos.
2 Esta Ley Magisterial es una de las 10 carreras docentes consideradas 

en el estudio internacional que realiza actualmente el IIPE. También 
participan Francia, Escocia, Lituania, Sudáfrica, Colombia, México, 
Tailandia, Etiopía y Shanghái.
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El derecho a la educación en 
Latinoamérica. Honduras

Introducción 

Concepción general del derecho a la educación en el marco 
del Sistema Internacional de Derechos Humanos

José Marcial Méndez Soto
  Catedrático de la Escuela de Pedagogía y 
Ciencias de la Educación de la Universidad 
Nacional Autónoma de Hondurass

El derecho a la educación es un tema de vigencia constante 
y que provoca múltiples debates; además es objeto de estudio, 
análisis y reflexión de trascendencia como parte de las políticas 
públicas en educación y, por ende, en el desarrollo de una nación. 
Cualquier población, independientemente de sus limitaciones, 
reconoce en la educación un bien de incuestionable valor.

En este entretejido temático, es de especial interés la esco-
larización como un proceso obligatorio y continuo, pues es esta 
categoría que regularmente hace visible la concreción de este 
derecho, exponiéndose lo anterior en los planteamientos educa-
tivos de los últimos tiempos, en los discursos políticos planteados 
por las naciones y en las leyes promulgadas para su regularización 
y administración.

Este trabajo pretende analizar normativas jurídicas y políticas 
educativas que concretan el derecho a la educación. Se hace 
referencia a las dimensiones de este derecho configuradas a par-
tir del Sistema Internacional de Derechos Humanos, para cuyo 

logro se ha recurrido al estudio de las distintas declaraciones y 
convenciones. Sucesivamente, se describe de manera general el 
efecto de propuestas generadas en la vida institucional de América 
Latina. Por último, se interpreta de manera general el proceso de 
protección jurídica y accionar político acerca del derecho a la 
educación en Honduras.

A partir de las declaraciones y convenciones internacionales de 
derechos humanos, se hace notorio que el derecho a la educación 
es un derecho humano universal, imprescriptible e irrenunciable, 
que se enmarca dentro de los derechos económicos, sociales y 
culturales o derechos de segunda generación.

El derecho de todas las personas a la educación se encuentra 
establecido en:

· Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948).

· Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966).

· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966).

· Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones 
en la Esfera de la Enseñanza (1960).

· Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial (1965).

· Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación de la Mujer (1979).
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· Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Intolerancia y Discriminación Fundadas en la Religión o las 
Convicciones (1981).

· Declaración de los Derechos del Niño (1959).

· Convención sobre los Derechos del Niño (1989).

·  Convención sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad (2007).

· Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2007).

Todos los instrumentos enunciados han sido de trascendental 
importancia y muy poderosos para la configuración jurídica del 

derecho a la educación. Sin embargo, consecuente con las expre-
siones de Enrique Javier Díez (2007), no se pueden desconocer las 
restricciones que se plantean para la aplicación práctica de todos 
estos instrumentos jurídicos internacionales. En realidad, estos 
sirven como el marco más aproximado a lo que podría entenderse 
por una globalización alternativa.

La aprobación de los diversos instrumentos jurídicos de dere-
chos humanos ha traído consigo no sólo un proceso de humani-
zación y socialización del derecho internacional, sino el cambio 
de perspectivas jurídicas y de jurisprudencia, así como la deter-
minación de regulaciones y procedimientos en las relaciones de 
los Estados con las personas.

A partir del análisis realizado de los diferentes instrumentos 
internacionales de derechos humanos se derivan una serie de 
particularidades generales del derecho a la educación, interre-
lacionadas e interdependientes, pero que igualmente tienen sus 

propias singularidades. Estas características se configuran en siete 
dimensiones:

1. La universalidad. En materia educativa, es entendida como 
la cualidad que visualiza la educación como beneficio para 
toda persona, sin discriminación ni excepciones de ninguna 
índole. En este sentido, se usa el absoluto «todos» para dejar 
claramente determinado que nadie puede dejar de disfrutar 
este derecho. 

2. La gratuidad. En el ámbito educativo, se constituye como 
el «deber ser» de la educación, que sirva de garantía para el 
disfrute de su derecho. La gratuidad educativa se entiende 
como exención de pago de derechos académicos y servi-
cios complementarios, lo que implica que las instituciones 
educativas no podrán realizar ningún cobro por derechos 
académicos o servicios complementarios.

3. La obligatoriedad. Este concepto se ha involucrado de ma-
nera explícita en dos sentidos y dos tipos de actores centrales. 
Por un lado, obligación de la población adulta de educar 
a los niños y, por otro, obligación del Estado de garantizar 
el ejercicio del derecho a través de la escolarización 
obligatoria. Para su logro se ha recurrido a dos mecanismos: 
la universalización de una oferta educativa, y el control 
y el convencimiento de los padres para que eduquen a 
sus hijos en la escuela. Esta dimensión se incorpora como 
consecuente de la gratuidad, en tanto que será obligatoria 
aquella educación tipificada como gratuita.

Caracterización general del derecho a la educación en el marco 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
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Cecchini (2015), al realizar un balance sobre la aplicación 
de los instrumentos de protección social en América Latina, 
plantea que en materia educativa continúa la expansión de la 
cobertura de Educación Primaria en los países más rezagados, 
hasta llegar a la universalidad de matrícula y la cuasi univer-
salidad de egreso y una notoria ampliación del acceso y la 
acreditación en Educación Media Básica, y en los países más 
avanzados, media superior y terciaria.

Por otra parte, se han revisado y, en algunos casos, se han 
corregido los procesos de descentralización y generación de 
cuasi mercados mediante los fondos de solidaridad o cohesión 
social y la regulación para evitar la selectividad y las dinámicas 
estratificadoras de esos modelos. En otros casos, la situación 
se ha revertido directamente, con el consiguiente retorno a 
modelos más centralizados o con innovadores componentes 
centralizadores.

En contraste con lo aludido, Cecchini manifiesta que la si-
tuación de Nicaragua, Guatemala, Honduras, Perú, Paraguay, El 
Salvador y Bolivia es preocupante respecto a la vulneración de 
derechos en la etapa de la infancia, expresada en la permanen-
cia de los niños en la Educación Primaria. La evidencia muestra 
que aunque la tasa de permanencia hasta el último año de la 
Enseñanza Primaria está cerca de la universalización, en los 
países citados (incluido Honduras) todavía está relativamente 
lejos de alcanzar ese nivel.

De acuerdo con lo planteado por Gentili (2009), desde la pro-
mulgación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948), una de las evidencias de la satisfacción del derecho a la 
educación en Latinoamérica ha sido la progresiva y sostenida ex-

pansión en todos los países de la región. El crecimiento de los 
sistemas nacionales de educación fue extraordinario y, aunque aún 
persisten mecanismos de negación de las oportunidades de acceso 
y permanencia en las instituciones educativas para los sectores más 
pobres, la universalización de la escolaridad ha sido progresiva y 
sistemática durante toda la segunda mitad del siglo XX.

Conforme a lo referido por Gentili, el período citado ante-
riormente ha estado marcado por un intenso crecimiento de 
los sistemas escolares en su capacidad para atender a aquellos 
sectores tradicionalmente excluidos. Pero no puede dejar de 
observarse que las diferencias regionales han sido y continúan 
siendo muy grandes, lo que explica que las tasas de crecimiento 
y el impacto de la expansión de la matrícula en los diversos 
países de América Latina y el Caribe no siempre han aumentado 
al mismo ritmo ni con la misma intensidad.

4. La accesibilidad o accesibilidad universal. Constituye 
el grado en el que todas las personas pueden utilizar un 
objeto, visitar un lugar o acceder a un servicio, indepen-
dientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas o 
físicas. Implica que los niveles educativos no obligatorios 
debe ser accesibles. Se deja entrever la generalización 
de la educación técnica y profesional y la igualdad de 
acceso a estudios superiores y a toda información de la 
educación.

5. La integralidad. Esta dimensión alude a que la educa-
ción deberá procurar el pleno desarrollo del ser humano, 
bajo una interacción humana pertinente y armónica que 
consolide el logro de los derechos humanos con el fin 
máximo de mantener la paz entre los habitantes y los 
pueblos.

6. La preferencialidad. Se refiere al derecho que tienen los 
padres de familia a seleccionar el tipo de educación que 
prefieran para sus hijos por estar conforme a sus principios. 
Extensivo este derecho de elegibilidad para los propios be-
neficiarios directos de la misma. Bajo esta perspectiva se 
deja abierta una brecha de selectividad de diferentes tipos 
de educación en diferentes contextos y tiempos.

7. La adaptabilidad. Hace alusión a la responsabilidad estatal 
de adaptar la educación a la realidad social y cultural de 
los sujetos beneficiarios del proceso educativo, visualizando 
así a grupos poblacionales minoritarios que tienen carac-
terísticas sociales y culturales que deben ser respetadas y 
fomentadas. La adaptabilidad se asocia a la flexibilidad para 
realizar todos los ajustes pertinentes, previos a la ejecución 
y gestión del programa educativo.

Tendencias acerca de la satisfacción del derecho 
a la educación en el contexto latinoamericano
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Siguiendo con los planteamientos de Gentili, la evidencia 
más contundente en este aspecto es la medición del desem-
peño del derecho a la educación a partir del incremento en la 
esperanza de vida educativa, asociado a una mayor y mejor 
distribución de las oportunidades de progreso dentro del mis-
mo sistema escolar, superando relativamente las barreras que 
separan  o inhiben el pasaje de los más pobres a los niveles de 
escolarización más elevados, consecuencia de una significativa 
expansión de las tasas de escolarización en todos los niveles y 
la disminución progresiva de las brechas de desigualdad, par-
ticularmente entre hombre y mujeres, y la expansión de la 
obligatoriedad escolar y el reconocimiento jurídico de la misma.

Los aspectos anteriormente aludidos constituyen «marchas» 
de avances, consideradas favorables en la ruta de satisfacción 
del derecho a la educación. Sin embargo, el panorama que se 
presenta no es tal cual se refleja. Gentili también manifiesta 
que diversas tendencias han caracterizado la historia contem-

poránea de la educación latinoamericana poniendo en evidencia 
los serios límites que enfrenta y enfrentará la posibilidad de 
consolidar y ampliar las fronteras del derecho a la educación.

La tendencia más representativa de las «contramarchas» 
anunciadas se concreta en un proceso de escolarización mar-
cado por una dinámica de exclusión incluyente, es decir, un 
proceso mediante el cual los mecanismos de exclusión educa-
tiva se recrean y asumen nuevas fisonomías, en el marco de 
dinámicas de inclusión o inserción institucional, que resultan 
insuficientes o, en algunos casos, ineficientes para revertir los 
procesos de aislamiento, marginación y negación de derechos 
involucrados en todo proceso de segregación social, dentro y 
fuera de las instituciones educativas, los cuales se consideran 
conducentes a una «universalización sin derechos» y a una 
«expansión condicionada».

Otro aspecto relevante respecto a la igualdad es la perspec-
tiva que se asume conforme a las políticas implementadas. En 
este sentido, Ronconi (2015) opina que en América Latina se ha 
visualizado la igualdad como «no discriminación», y la misma 
plantea que esta no se conforma con que los «iguales» sean 
tratados como «iguales», sino que cuestiona la «razonabilidad» 
de la distinción. Así, esta postura es criticada; la concepción de 
igualdad como no discriminación evade las diferencias fácticas 
entre las personas o grupos, que en muchos casos resultan de 
vital importancia, en especial cuando se trata de grupos que 
han sido históricamente excluidos del goce de ciertos derechos. 
De esta manera, la igualdad es ciega porque no tiene en cuenta 
el contexto en el que se desenvuelve la persona y presupone 
que todos tenemos las mismas posibilidades.

Preocupaciones, alarmas y lamentos en el contexto universal acerca 
de la satisfacción del derecho a la educación en Honduras

Honduras tiene un amplio marco institucional y legal para los 
derechos humanos, así como una variedad de actores trabajando 
por ellos. No obstante, se observa una brecha entre el reconoci-
miento en las leyes y tratados internacionales y su aplicación y 
cumplimiento. En materia educativa, el ordenamiento jurídico 
interno no está plenamente alineado a los tratados internacio-
nales, aunque la Constitución de la República, en su artículo 16, 
determina que una vez que los tratados internacionales entran 
en vigor pasan a formar parte del derecho interno.

Por otra parte, la Constitución hondureña presenta un en-
torno jurídico favorable para el progreso de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales al reconocer un amplio número 
de los mismos y proveer una vía para la incorporación de otros 

a través de la ratificación de instrumentos internacionales. 
Evidentemente, el aumento de la preocupación del Estado de 
Honduras por los derechos humanos ha sido claro después del 
retorno democrático en 1982, pues aunque los instrumentos 
referidos a estos fueron adoptados por Naciones Unidas antes de 
1980, casi la totalidad de las firmas y ratificaciones hondureñas 
tuvieron lugar después de ese año.

Cabe señalar que ratificar un convenio internacional o una 
garantía constitucional es un paso importante, pero no significa 
necesariamente que se vaya a ejecutar. Tal es el caso del Pacto 
Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(DESC), que aunque fue ratificado el 17 de febrero de 1981, y vi-
gente desde el 17 de mayo del mismo año, el Estado hondureño 
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cumplió con la responsabilidad de entregar su informe inicial 
ante el Consejo Económico y Social diecisiete años después, 
el 2 de abril de 1998, informe que fue aprobado el 9 de mayo 
de 2001. Este informe, aunque fue elaborado conforme las di-
rectrices del Comité de los DESC, incluyó datos que faltan a la 
verdad, pues particularmente los contenidos referidos al derecho 
a la educación no han sido incorporados en el ordenamiento 
jurídico nacional.

El Comité DESC, en referencia a la satisfacción del derecho a 
la educación, en las observaciones realizadas al informe inicial 
DESC, plantea sus preocupaciones, alarmas y lamentos en los 
siguientes aspectos:

· Insuficiente formación en materia de derechos humanos, 
sobre todo entre los funcionarios del poder judicial y de 
otras instancias responsables del Pacto.

· Desigualdad de hecho entre los hombres y las mujeres a 
pesar de las garantías legislativas.

· Gran número de niños obligados a trabajar y, en particular, 
la grave situación de los niños de la calle y la existencia 
de maras (pandillas).

· Alta tasa de analfabetismo que, según ha reconocido la 
delegación del Estado Parte, es del 19,5%.

· Pocas posibilidades que tienen los pueblos indígenas de 
recibir educación y tener acceso al sistema judicial en sus 
propios idiomas.

Sobre la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), el 
Estado de Honduras, aunque ha sido impuntual en la entrega 
de los informes, estos se han elaborado periódicamente y según 
las observaciones realizadas por la Comisión de la CDN. En el 
segundo informe periódico manifiesta la complacencia por la 

promulgación del Código de la Niñez y de la Adolescencia, y la 
participación de las organizaciones no gubernamentales en la 
redacción del mismo. En contraposición, el Comité plantea varias 
preocupaciones respecto a la situación en Honduras que afectan 
a la plena satisfacción del derecho a la educación:

· Las disparidades socioeconómicas que siguen afectando 
a los grupos más vulnerables, entre ellos la niñez hondu-
reña.

· Las discrepancias existentes entre la legislación nacional 
y las disposiciones de la Convención.

· La explotación económica que sigue siendo uno de los 
problemas principales que afectan a la infancia.

Hablando de la situación específica en las instituciones 
educativas y las condiciones de la población infantil y de los 
pueblos étnicos, el Comité CDN plantea sus preocupaciones por 
los siguientes aspectos:

· Las bajas tasas de matriculación, las altas tasas de aban-
dono escolar y la falta de atención a las necesidades 
especiales de los niños que trabajan y de los niños con 
discapacidades.

· Las condiciones de vida de los niños que pertenecen a 
grupos indígenas y étnicos.
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Protección jurídica constitucional 
y accionar político para la 

satisfacción del derecho a la 
educación en Honduras

El derecho a la educación, como el derecho a la igualdad, tiene un 
amplio reconocimiento constitucional. Sin embargo, este acto sólo es 
un primer paso para hacer efectivo los derechos. En el caso de Honduras, 
este postulado no resulta aplicable, ya que queda claro que el mandato 
constitucional de igualdad real de oportunidades no está plenamente 
alineado con las dimensiones del derecho a la educación configuradas 
conforme al sistema internacional de derechos humanos.

Honduras tiene constitucionalmente limitado el derecho a la educa-
ción, pues el mismo no es declarado bajo la dimensión de universalidad, 
explicitándose únicamente para la población infantil. Igualmente, no 
hace referencia alguna a las dimensiones de accesibilidad, integralidad 
y adaptabilidad. Las dimensiones que se explicitan abiertamente son la 
gratuidad, obligatoriedad y preferencialidad, sabiendo que esta última 
representa en sí misma límites en la gratuidad.

Respecto al accionar político en materia educativa, Honduras ha 
tenido en los últimos años una notable intervención, con plataformas 
menos improvisadas, pero con variados matices que han conllevado a 
que en la Educación Prebásica se cuente con una diversidad de ofertas 
que se inclinan hacia la universalización de este nivel educativo, pero 
en sí mismas estas ofertas son incongruentes e inequitativas, lo que 
conduce a una superficial ampliación de cobertura.

Referente a la Educación Básica, es el nivel educativo que acoge 
la prioridad del accionar estatal, pero aún conserva altos índices de 
inequidad, que es desfavorable para las mujeres, las zonas rurales y la 
población étnica. Por otra parte, persiste la deficiencia en Terminal, la 
cual es más evidente si se hace análisis por ciclos. La Educación Media, 
pese a no ser obligatoria, ha tenido una notable expansión, pero sigue 
siendo el nivel educativo más complejo, tradicionalmente descuidado 
y con controvertidas políticas. La baja eficiencia en Terminal parece ser 
un problema de difícil solución.

■ ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE (1982). Constitución de la República 
de Honduras. http://pdba.georgetown.edu/Parties/Honduras/Leyes/
constitucion.pdf.

■ CECCHINI, S. et al. (2015). Instrumentos de protección social: Caminos 
latinoamericanos hacia la universalización. Santiago de Chile: CEPAL.

■ DÍEZ GUTIÉRREZ, E.J. (2007). La globalización neoliberal y sus repercusiones 
en la educación. Barcelona: El Roure.

■ GENTILI, P. (2009). Marchas y contramarchas. El derecho a la educación 
y las dinámicas de exclusión incluyente en América Latina (a sesenta 
años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos). En: Re-
vista Iberoamericana de Educación, 49. http://rieoei.org/rie49a01.htm.
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Derechos Humanos. http://www.ohchr.org/EN/UDHR/Documents/
UDHR_Translations/spn.pdf.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1959). Declaración de los derechos 
del niño. http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/
cont/4/pr/pr20.pdf.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1966). Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos. http://www.migracion.gob.bo/web/upload/
ddhh6.pdf.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1966). Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales. http://www.migracion.gob.
bo/web/upload/ddhh5.pdf.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1979). Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer. http://
www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1981). Declaración sobre la elimi-
nación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas 
en la religión o las convicciones. http://www.mjusticia.gob.es/cs/Sa-
tellite/Portal/1292427564278?blobheader=application%2Fpdf&bl
obheadername1=Content-Disposition&blobheadername2=Grupo
&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DDeclaracion_
sobre_la_eliminacion_de_todas_las_formas_de_intolerancia_y_
discriminacion_fundadas_en_l.PDF&blobheadervalue2=Docs_
Legislacion+internacional.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1989). Convención sobre los dere-
chos del niño. http://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.
pdf.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (1993). Declaración y programa de 
acción de Viena. http://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/
VDPA_booklet_Spanish.pdf.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (2004). Compilación de observa-
ciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
sobre países de América Latina y el Caribe (1989-2004). http://www.
ohchr.org/Documents/HRBodies/CESCR/CESCRCompilacionGC_sp.pdf.

■ ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (2011). La Convención sobre la 
Eliminación de toda forma de Discriminación racial (ICERD) y su Comité 
(CERD). http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CERD/ICERDMa-
nual_sp.pdf.

■ RONCONI, L.M. (2015). Derecho a la educación: el rol de los tribunales de 
justicia como garantizadores del acceso a la educación en condiciones 
de igualdad. En: Revista Latinoamericana de Educación Comparada, 
66. http://www.saece.org.ar/relec/revistas/7/art4.pdf.

■ UNESCO (1960). Convención relativa a la lucha contra las discrimi-
naciones en la esfera de la enseñanza. http://unesdoc.unesco.org/
images/0011/001145/114583s.pdf#page=119.

■ Esta pieza debe ocupar las VIII páginas del cuadernillo central

unque en términos generales las variables 
educativas en América Latina durante los úl-
timos tiempos han cambiado favorablemente, 
es evidente que aún falta mucho por hacer 
para universalizar el derecho a la educación y 

superar las grandes barreras impuestas por la desigualdad 
en la prestación de los servicios educativos.

Particularmente en Honduras, el derecho a la educa-
ción no se concreta plenamente conforme a la platafor-
ma legislativa internacional y nacional. Las actuaciones 
de la política educativa nacional han incidido en logros 
favorables, pero no satisfacen plenamente el derecho a la 
educación, por lo cual se requieren intervenciones políticas 
y jurídicas que determinen una dinámica congruente y 
sistemática para superar las limitaciones existentes.

En síntesis

A
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los derechos humanos son escalofriantes, 
sin olvidar todos los procesos migratorios 
que se dan en el centro y sur de América, 
tanto internos como entre países.

Como ejemplo, Colombia. Como con-
secuencia de la guerra que sufre desde 
hace más de 50 años entre el ejército, 
la guerrilla y los paramilitares, según el 
Consejo Noruego para los refugiados, en 
un informe presentado en Ginebra (mayo 
de 2016), junto a la Agencia de la Nacio-
nes Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
indica que 5,7 millones de personas están 
desplazadas, es decir, el 12% de la pobla-
ción ha dejado sus hogares por la vio-
lencia, cifras sólo superadas en el mundo 
por Siria como consecuencia del conflicto 
armado que vive en los últimos años.

Por tanto, habría que hacerse y res-
ponderse demasiadas preguntas para 
encontrar una respuesta comprensible 
sobre la situación social que subyace en 
estos países, que condiciona la vida de las 
familias y su participación en las escuelas:

- ¿En qué debe consistir la participa-
ción de las familias para mejorar los 
aprendizajes en la escuela?

- ¿Qué beneficios proporciona la 
participación de las familias en la 
escuela?

- ¿Qué obstáculos existen para la 
participación real y efectiva?

- ¿Qué podríamos hacer para favo-
recer la participación?

Cuestiones que dejamos para la re-
flexión por no ser este el espacio ade-
cuado para responder y profundizar en 
todas ellas.

  Participación formal y 
participación real

Podemos decir que existen dos con-
cepciones sobre participación que se han 
venido afianzando y que hoy creemos que 
se corresponden con lo que sería la par-
ticipación formal de la comunidad en la 
escuela y la participación real. La prime-
ra sería aquella participación orgánica y 
legal que se recoge de manera general en 
la normativa reguladora de la educación 
y que en el caso de Latinoamérica tiene 
una amplia repercusión, especialmente en 

las constituciones y leyes de las últimas 
décadas.

En las Leyes Generales de Educación 
se pueden identificar diversos énfasis en 
cuanto a la relación entre educación y 
familia:

1. Importancia de la participación de 
la familia en la educación de los 
hijos en el hogar.

2. Importancia de la participación 
de la familia en asociaciones de 
padres.

3. Derecho preferente y obligación de 
la familia respecto de la educación 
de sus hijos e hijas.

4. El Estado como garante del derecho 
de la familia a participar en el pro-
ceso educativo de sus hijos e hijas.

5. La  fami l i a  como fuente  de 
educación.

La cantidad de países ubicados en ca-
da una de estas concepciones se puede 
observar en el siguiente cuadro:

Importancia de
la participación
de la familia en

la educación
de los hijos en

el hogar

Importancia de
la participación
de la familia en

asociaciones
de padres

La educación
de los hijos

como derecho y
obligación de la

familia

Estado garante
del derecho
de la familia
a participar
del proceso

educativo de los hijos

La familia
como fuente
de educación

- Argentina
- Colombia
- México
- Paraguay

- Argentina
- Colombia
- Costa Rica
- Venezuela

- Bolivia
- Brasil
- Chile
- Colombia
- Costa Rica
- Cuba
- Ecuador
- El Salvador
- Honduras
- México
- Nicaragua
- Paraguay
- Perú
- Uruguay

- Panamá - Guatemala
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Como puede apreciarse de la simple 
lectura de estos datos, la participación for-
mal está garantizada por el ordenamiento 
jurídico, pero creemos que no sucede lo 
mismo con la participación real. Sucede 
algo parecido entre los derechos que se 
garantizan en las constituciones y la si-
tuación real en la que viven las personas, 
es decir, que existe un largo trecho entre 
lo regulado y lo que sucede en la práctica. 
En este caso se explica, en buena medida, 
por la situación social expuesta.

Desde un punto de vista más práctico 
de la participación de las familias en el 
contexto Latinoamericano, y a pesar de 
las dificultades, coincidimos con Marti-
niello (1999), el cual nos dice que la es-
trategia más adecuada a adoptar es la 
de los «padres como maestros», centrada 
en el rol que deben jugar los padres para 
apoyar en las tareas y el aprendizaje de la 
lectoescritura y los aprendizajes escola-
res, ya que «estas prácticas familiares de 
refuerzo al aprendizaje en el aula son las 
únicas formas de participación de padres 
cuyo impacto en el rendimiento académi-
co de sus hijos ha sido corroborado sis-
temática y ampliamente por numerosas 
investigaciones en el área». Martiniello 
continúa diciendo que:

Dentro de esta categoría el reto de la 
escuela consiste en:

- Informar a padres y maestros de 
los beneficios de esta modalidad 
de participación (apoyo a tareas y 
aprendizaje).

- Educar y alfabetizar a la familia, 
establecer un puente entre la edu-
cación de los hijos y el proceso de 
alfabetización de los padres (Jon-
hson, 1996).

- Entrenar a los padres en las prác-
ticas familiares que favorezcan el 
aprendizaje, enseñándoles cómo 
pueden interactuar con sus hijos 
para el aprendizaje de la lectoescri-
tura, y cómo pueden supervisarlos 
y ayudarlos con las tareas.

- Entrenar a maestros para:

•  Trabajar con padres e hijos.

•  Diseñar tareas interactivas que in-
volucren a la familia como recurso 
de aprendizaje en el currículo.

•  Conocer más acerca de las cir-
cunstancias familiares y niveles 
educativos de las familias.

•  Eliminar estereotipos negativos de 
que padres de bajo nivel socioeco-
nómico y educativo que no pue-
den ayudar a sus hijos a aprender.

Todo esto pone de manifiesto la necesi-
dad de una relación dialógica de compren-
sión e implicación directa de los padres, 
tanto en la toma de decisiones, como en su 
participación en el proceso de enseñanza-
aprendizaje de sus hijos. Especialmente lla-
mativo y necesario será superar el prejuicio 
de que los padres de bajo nivel educativo 
no pueden ayudar a sus hijos. Tal y como 
se pone igualmente de manifiesto en una 
importante investigación llevada a cabo en 
Europa a través del Proyecto INCLUD-ED1, 
entre cuyas conclusiones se aportan cinco 
niveles de participación de padres: informa-
tiva, consultiva, decisoria, evaluativa y edu-
cativa, y sólo a partir de la decisoria, existen 
evidencias de mejora en los resultados de los 
alumnos. En el mismo trabajo se dice que:

«Al contrario que en las teorías de re-
producción social, la psicología de tradición 
sociocultural sostiene que es posible mejorar 
los procesos de aprendizaje de los niños y 

niñas, así como sus capacidades intelectua-
les de orden superior, interviniendo en el 
contexto sociocultural del aprendizaje. La 
interacción que se establece entre los ni-
ños y niñas y las personas que les rodean, 
incluido profesorado, familia y compañeros 
y compañeras, resulta esencial para dicha 
transformación sociocultural. Más concreta-
mente, la psicología sociocultural hace hin-
capié en el hecho de que los niños y niñas 
sólo alcanzan niveles elevados de desarrollo 
cognitivo cuando interaccionan con perso-
nas adultas —no exclusivamente profeso-
rado— y con otros alumnos y alumnas con 
niveles de aprendizaje más elevados».

Por tanto, si tenemos en cuenta estas 
aportaciones, podemos considerar que la 
participación de las familias y de otros 
miembros de la comunidad resulta im-
prescindible para la mejora de la educación 
en una región en la que, especialmente 
en las zonas más rurales y aisladas, los 
recursos y estímulos son aún escasos. Y 
es allí donde, precisamente, es más nece-
sario trabajar por una escuela de calidad 
y equidad, para lograr una mayor justicia 
social y distributiva, por lo que debemos 
procurar tener presente la aportación de 
la investigación científica sobre las actua-
ciones de éxito que están contrastadas y 
dejar de lado aquellas propuestas que no 
tienen ningún aval ni han demostrado su 
éxito en la práctica.

  Choque de culturas, minorías 
étnicas y otros aspectos de la 
vida cotidiana en las escuelas

En América Latina y el Caribe hay entre 
33 y 40 millones de indígenas divididos en 
unos 400 grupos étnicos, cada uno de los 
cuales tiene su idioma, su organización so-
cial, su cosmovisión, su sistema económico 
y modelo de producción adaptado a su eco-
sistema. Cinco países agrupan casi el 90% de 
la población indígena regional: Perú (27%), 
México (26%), Guatemala (15%), Bolivia 
(12%) y Ecuador (8%). La población negra y 
mestiza afrolatina y afrocaribeña en la re-
gión alcanza unos 150 millones de personas, 
lo que significa alrededor de un 30% de la 
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población total de la región. Con relación 
a su ubicación geográfica, se ubican espe-
cialmente en Brasil (50%), Colombia (20%) 
y Venezuela (10%). HOPENHAYN y BELLO (2001).

Esta situación social es demasiado com-
pleja, con circunstancias y situaciones muy 
diferentes según cada país, incluso con leyes 
propias ancestrales que siguen vigentes en 
muchos casos (conocer cómo regulan su 
vida y cómo se aplican a situaciones, por 
ejemplo, de violación, levanta ampollas 
hasta en las conciencias más duras). Este 
choque de culturas y modos de ver la vida 
necesita de políticas públicas que aseguren 
conservar la riqueza de las múltiples identi-
dades étnicas y culturales de la región, pero 
igualmente se precisa avanzar en una revi-
sión de las políticas de ayuda y financiación 
de una educación que dé respuesta a las 
necesidades de nuestros días.

Así pues, y a pesar de los esfuerzos rea-
lizados por algunos gobiernos y organismos 
internacionales, la situación en la que se en-
cuentra esta población en América Latina y 
el Caribe es realmente preocupante. No sólo 
por lo que significa para el desarrollo de la 
región, sino y, sobre todo, por la violación 
sistemática que se hace de los derechos 
fundamentales de las personas. Así lo co-
rroboran autores cuando dicen que:

En América Latina y el Caribe la discri-
minación y el racismo son parte constitu-
tiva de los problemas de la región, lo que 
ha traído secuelas de pobreza, exclusión y 

desigualdad a la vida de millones de per-
sonas, principalmente entre los indígenas y 
los afrodescendientes. BELLO y RANGEL (2002).

Esta discriminación nace con cada per-
sona. Aunque las constituciones democrá-
ticas digan que todos nacemos iguales no 
deja de ser un eufemismo. En realidad, des-
de ese momento estamos encaminados a 
disfrutar o a sufrir la vida que nos tocó. Sólo 
unos pocos encontrarán las circunstancias y 
tendrán la voluntad de cambiar ese destino.

Es casi una burla para una población 
decir que todos los ciudadanos son igua-
les ante la ley, si no lo son ante la vida. 
Anatole France decía en el siglo XIX que 
estaba «prohibido a ricos y pobres dormir 
bajo los puentes»; desde luego, la prohi-
bición sólo cobijaba a los pobres porque 
los ricos no tenían necesidad de llegar a 
esa situación extrema. Si no hay igualdad 
la ley se convierte en una burla. La igual-
dad ante la vida es algo que es necesario 
conquistar; es una tarea y una búsqueda 
que no se puede resolver por un decreto. 
La democracia no se decreta, se logra. Si 
un pueblo no la conquista por su propia 
lucha y por su propia actividad, no le va a 
llegar desde arriba. No hay reformas agra-
rias que no provengan de una búsqueda 
de los campesinos, de una organización 
campesina, de una lucha campesina. La 
apertura democrática es la búsqueda de 
una democracia que no sea una burla 
para la población. Para ello se necesita 
una actividad a la que podemos llamar 

participación. Se habla mucho de la nece-
sidad de ofrecer más educación a través, 
por ejemplo, de implementar programas 
de educación a distancia; pero no se tra-
ta solamente de eso. Hay que impulsar la 
lucha por la reconquista de algo que se 
perdió hace mucho tiempo, probablemente 
desde la Edad Media: el pueblo dejó de 
crear cultura. Nosotros ya no tenemos un 
folclor como lo hubo en la Edad Mvedia. 
ZULUETA (2002). 
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CONCLUSIONES
n consecuencia, en la actualidad todo hace indicar que la participación en 
las instituciones educativas en América Latina, en Europa o en cualquier 
otro lugar, es un imperativo del modelo de sociedad en el que vivimos y, 
por ello, estamos abocados a la creación de comunidades de aprendizaje 
integradas por la escuela, la familia y los agentes sociales de cada contexto, 

para con ello garantizar aquel elemental, pero no siempre bien entendido princi-
pio, en el que insiste el verdadero aprendizaje: lo que aprendamos en la escuela 
debe servirnos para la vida y lo que aprendamos en la vida debe servirnos para la 
escuela. Ha dejado de tener sentido, especialmente en la enseñanza obligatoria, un 
aprendizaje escolar sin sentido para la vida, que no aporte soluciones a nuestras 
necesidades para desarrollar nuestro proyecto vital y, por tanto, ayudarnos a mejo-
rar nuestra vida individual y colectiva para encontrar sentido a nuestra existencia.

E

1  El Proyecto INCLUD-ED es una de las 
investigaciones científicas de mayor 
magnitud que se han realizado sobre la 
educación en Europa. Su objetivo ha sido 
identificar las estrategias educativas que 
contribuyen a superar las desigualdades 
y promueven la cohesión social.
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 Brasil: intimidación y 
violencia en las escuelas

Teniendo en cuenta los medios de comunicación y 

la creciente literatura académica sobre el asunto, 

la violencia en las escuelas se perfila como un 

tema que galvaniza la atención. Cada vez más 

se refleja la idea de que las escuelas se están 

convirtiendo en los territorios propicios y propicia-

torios para la agresión y para una serie de graves 

conflictos. Continuamente surgen noticias en dife-

rentes partes del mundo en torno a homicidios y 

al uso de armas en las escuelas, intensificando la 

percepción de que estas ya no son un territorio 

protegido y respetado.

Miriam Abramovay1

Ana Paula da Silva2

Traducción: Juan José Varela
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M ientras que en el pasado la 
violencia se caracterizaba 
por el uso del castigo cor-
poral y una rígida discipli-

na, en la actualidad se diversifica y toma 
contornos particulares.

En general, las acciones y las tensio-
nes agresivas se clasifican en tres tipos 
de violencia:

1. Microviolencia. Constituida por 
aquellos actos que no contradicen ni 
la ley ni ningún tipo de reglamento 
establecido, sino aquellas reglas co-
munes de convivencia (Roche, 2002).

2. Violencia simbólica. Concepto 
instituido por el sociólogo francés 
Pierre Bourdieu (1930-2002) en la 
década de los 70. Es una forma de 
dominación que se basa en meca-
nismos simbólicos de poder que 
estructuran las sociedades y hacen 
que las víctimas no necesariamente 
se perciban como receptoras. Ejem-
plos: el racismo y la homofobia.

3. Violencia severa. Hace referencia 
a aquellos actos que pueden ser 
calificados como delitos o faltas o 
están presentes en el Código Penal: 
lesiones, amenazas, robos, hurtos, 
tráfico de drogas, etc. (Chesnais, 
1981).

El análisis anterior nos permite com-
prender los diferentes fenómenos de vio-
lencia escolar, más diversificada mediante 
el tratamiento de la violencia como cier-
tas acciones provenientes de la ausencia 
de diálogo (intimidación, insultos, delitos 
contra objetos y propiedades…) y prac-
ticadas de un modo amplio, motivo por 
el cual Bourdieu (2001) le llama «poder 
oculto» o «violencia simbólica». Sin em-
bargo, como cualquier clasificación, estas 
distinciones no tienen valor educativo. En 
las interacciones sociales pueden aparecer 
entremezcladas, dependiendo del contex-
to. Algo definido como perteneciente a 
una categoría determinada puede ser 
interpretado como parte de otra.

La violencia se entrelaza y cambia su 
significado según el proceso social. Esto 
no significa una imprecisión conceptual. 
Por el contrario, revela la complejidad del 
tema, su incidencia en la vida cotidiana y 
lo difícil que es enmarcarla en un contex-

to. Un ejemplo claro es el racismo y la ho-
mofobia, que no necesariamente pueden 
llegar a ser percibidos por las víctimas, y 
la violencia que, a menudo, viene de la 
mano de determinadas expresiones. Así, 
los actos incívicos son el reflejo de la vio-
lencia simbólica e institucional.

Aunque en Brasil el racismo se consi-
dera un crimen y, por tanto, se encuentra 
penado por la ley, su entorno no es fácil. 
Los apodos, ciertas referencias peyorati-
vas, es decir, los motes practicados, ya sea 
por los jóvenes, ya sea por los profesores, 
no se pueden justificar como algo ritual 
ya que son realizaciones que ilustran la 
plasticidad del concepto de violencia, 
cuando el objeto de la misma lo considere 
o no como violencia (Abramovay, 2005).

En la práctica, la institución educativa 
ha funcionado como un centro de repro-
ducción de las desigualdades, lo que con-
tradice la expectativa de que opera con 
el fin de ser más democrática e inclusiva.

Devine (1996) propone una lectura 
de la violencia en las escuelas como un 
hecho social que trata de comprenderse 
por sí mismo. Este autor considera cómo 
se han aportado remedios inadecuados 
para determinadas explicaciones causales 
(la pobreza y los factores económicos, por 
ejemplo), modelos del lenguaje (disconti-
nuidad entre la cultura escolar y la cultura 
de cada casa), interpretaciones psicoso-
ciales (el abuso sexual y la alienación del 
estudiante) y las normas de control es-
tructural (el gobierno federal y los gobier-
nos estatales y locales). Los defensores de 
esta línea postulada por Devine sostienen 
que estas formas de entender el fenó-

La violencia se entrelaza y cambia su 
significado según el proceso social. Esto 
no significa una imprecisión conceptual. 
Por el contrario, revela la complejidad del 

tema, su incidencia en la vida cotidiana y 
lo difícil que es enmarcarla en un contexto
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meno son necesarias, pero no suficientes 
para explicar los escenarios de violencia 
que están acaeciendo en las escuelas. 
Por ello, no es suficiente con centrarse 
en una causa, una racionalidad que legi-
time la cuestión en lugar de apegarse a 
los acontecimientos y procesos concretos 
que producen esa violencia.

Otra cuestión significativa que cae 
dentro del concepto de la violencia en 
las escuelas es el de la intimidación. La 
mayoría de las instituciones educativas 
(Ministerio de Educación, departamentos 
universitarios y escuelas), programas de 
televisión, políticos y educadores han pro-
movido seminarios, discusiones y debates 

sobre este asunto. Sin embargo, mediante 
la vinculación de todos los tipos de vio-
lencia (racismo, sexismo, homofobia…) se 
ha conseguido que se dejen de discutir las 
características y significados de cada uno 
en particular.

En los últimos años en varios países, 
entre ellos Brasil, el término acoso se ha 
utilizado para referirse a todos los actos 
y a cualquier caso de violencia que se da 
en las escuelas. En muchos lugares de 
Brasil se han desarrollado leyes contra 
la intimidación que fueron ampliamente 
aprobadas, así como, recientemente, le-
gislación nacional al respecto.

Considerando a veces que los concep-
tos no son neutrales, en lugar de colaborar 
para comprender un fenómeno se puede 
contribuir en su materialización. Se argu-
menta que el término bullying es restricti-
vo, ya que la reducción de la violencia que 
se da en las escuelas se circunscribe a los 
actos que se producen entre iguales y a 
aquellos relacionados con las característi-
cas personales de los estudiantes.

El término «intimidación» fue acuñado 
por el investigador noruego Dan Olweus 
con el propósito de satisfacer las acciones 
agresivas perpetradas recurrentemente 
entre iguales causando sufrimiento, ais-
lamiento y dolor. Para Olweus (1999), un 
estudiante es víctima de la intimidación 
cuando se expone, de manera repetitiva 
y a largo plazo, a acciones negativas por 
parte de uno o más colegas. El término 
se refiere a aquellas situaciones, entre 
las que se incluyen niños, adolescentes 
y jóvenes, que llevan a una persona o a 
un grupo a emplear repetidos actos de 
violencia simbólica, psicológica y/o física 
contra un tercero para aislarlo, humillar-
lo y/o menospreciarlo. A pesar de ocurrir 
entre pares, la víctima se supone que se 
sitúa en una posición más baja, en una 
relación asimétrica de poder, en la que no 
tiene medios para defenderse. Al mismo 
tiempo, el atacante no tiene en cuenta a 
la víctima como sujeto.

La institución educativa ha funcionado 
como un centro de reproducción de 
las desigualdades, lo que contradice la 
expectativa de que opera con el fin de 
ser más democrática e inclusiva
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El acoso comprende la acepción de 
oponerse a dos o más personas conjun-
tamente, el silenciamiento de diversas es-
tructuras de la sociedad que, en general, 
resultan violentas.

Todos los conflictos en las escuelas no 
pueden ser explicados mediante la intimi-
dación. Así, las contradicciones de género, 
la homofobia, el racismo, la violencia ins-
titucional, entre otros, tienen otra géne-
sis y posterior desarrollo. Por ejemplo, los 
insultos repetitivos contra un estudiante 
negro se ajustarían a la discriminación 
racial, que no es sólo una práctica indivi-
dual entre los actores del sistema escolar, 
puesto que es una cuestión mucho más 
amplia que también incorpora acciones 
y omisiones de la moral de la sociedad. 
De una forma más específica, el sistema 
escolar que puede contribuir a paliar de-
ficiencias en el aprendizaje del estudian-
te negro, lo que acaba es socavando el 
proceso individual de identidad y puede 
llegar a causar dolor y sufrimiento.

En diversas encuestas realizadas (Abra-
movay et al., 2011, 2009, 2006, 2005, 2002) 
se presentan una serie de condiciones y 
condicionantes para la violencia que el fe-
nómeno de acoso no cubre, por ejemplo la 
posesión de armas, las agresiones físicas y 
amenazas, no sólo entre los alumnos, sino 
también entre los escolares y adultos.

Para señalar que la violencia en las 
escuelas es un fenómeno más complejo, 
más allá de la violencia física y verbal en-
tre iguales, se procedió a detectar el abuso 
verbal entre estudiantes, las amenazas, 
ataques físicos, la discriminación racis-
ta y sexista, el robo, la violencia sexual, 
la presencia de pandillas y el tráfico de 
drogas. La relación entre los estudiantes 
y profesores pasa muchas veces por la 
violencia, al igual que las amenazas y la 
discriminación entre ambas partes.

Otro fenómeno que no abarcada la 
intimidación es la violencia institucional, 
la violencia en la escuela que se desarrolla 
a partir de una cepa en la que todos los 
actores tienen un papel importante. La 

violencia es, bajo esta consideración, el 
resultado de una construcción situacio-
nal, que tiene sentido en determinadas 
circunstancias, a través de una red de 
significados, gestos y palabras. Y el pen-
sar que la violencia surge por casualidad 
en una institución es un error, ya que el 
fenómeno no es cíclico, sino determinado 
por la estructura de las instituciones, su 
organización social y su responsabilidad 
colectiva (Casanova y Pesce, 2015).

En la investigación se optó por no uti-
lizar el término bullying, como insistimos, 
ya que dirige la atención a un tipo de 
relación restringida a personas adultas 
y que en el caso de los estudiantes no 
tiene en cuenta el contexto en el que se 
encuentra la escuela, el espacio social y 
territorial en el que se sitúa y su inte-
racción con la comunidad; factores que, 
innegablemente, interfieren en la escuela 
todos los días.

Las escuelas no cuelgan en un vacío 
social. Por el contrario, influencian y son 
influenciadas por el medio ambiente y por 
la comunidad a la que pertenecen. Así, se 
puede clasificar la intimidación como una 
violencia que afecta al entorno escolar, 
pero no como la principal ni la única.

Los estudios empíricos revelan que 
la violencia proveniente del exterior de 

la escuela, la que parece más obvia, es 
aquella referida a la presencia de armas, 
pandillas, tráfico de drogas, etc., siendo 
un territorio disputado por bandas y trafi-
cantes (Moignard, 2008), que ejemplifican 
la violencia inicialmente extracurricular y 
que influyen en el clima escolar y en la 
vida cotidiana entre los distintos actores 
de la escuela, y que no se encuentran 
incorporados dentro del concepto de 
intimidación.

También hay que tener en cuenta 
la violencia que está estrechamente 
articulada dentro de un cierto orden 
escolar, como son las cuestiones y los 
problemas que se entretejen en ese 
ambiente. Las relaciones sociales entre 
los diferentes actores presentes en el 
entorno escolar son productoras de di-
versos tipos de violencia, como el abuso 
físico, el abuso verbal, las amenazas, los 
robos, la discriminación racista, sexista 
y la violencia clasista y sexual. En otras 
palabras, la escuela es una zona de pro-
ducción de violencia de diferentes órde-
nes, tipos y escalas. La intimidación no 
tiene en cuenta, por ejemplo, la relación 
entre los estudiantes y los profesores, 
que es a menudo tensa, a través de la 
violencia verbal por parte de ambas 
partes, como son los malentendidos, 
los insultos, las amenazas e incluso las 
agresiones físicas.  
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CONCLUSIONES
a conclusión que podemos aportar es que algunos fenómenos son parte de una amplia gama de análisis que se pueden 
complementar o ser ignorados uno frente al otro. En la violencia en las escuelas se pueden ver las múltiples dimen-
siones de la educación; estas proporcionan el campo de pruebas de posteriores situaciones de marginación en ciertas 
dimensiones subjetivas de la experiencia de los maestros, niños, adolescentes y jóvenes. La intimidación es, por tanto, 
uno de los rostros de la violencia que deben ser trabajados todos los días sin que, sin embargo, nieguen o lleguen a 

ocultar otros tipos diferentes de violencia que se producen, teniendo en cuenta a todos los actores que participan en ella.

Sin duda, hoy en día la violencia es una de las razones que más influye en la baja calidad de la enseñanza. Eso es válido no 
sólo para América Latina, sino igualmente para varios países de otras regiones del mundo. A partir de ese punto de vista, todos 
somos víctimas. De una u otra forma, nuestras vidas cotidianas están siendo afectadas por escuelas que las circunstancias han 
transformado, en casos extremos, en verdaderos campos de batalla.

De cualquier manera, lo más importante es que existe una relación directa entre la violencia y el bajo rendimiento escolar. La 
literatura especializada (Scheerens y Bosker, 1997) confirma ampliamente el hecho de que las escuelas producen resultados 
menos satisfactorios cuando los profesores y otros miembros del equipo técnico hacen uso de la violencia simbólica y de la 
violencia física contra alumnos y colegas, generando así un círculo vicioso y una cultura de fracaso y de abandono. Las diversas 
«violencias», al tiempo que afectan el orden, la motivación, la satisfacción y las expectativas de las personas en sus relaciones 
mutuas, tienen efectos muy plausibles sobre las escuelas, que están relacionados con el fracaso de sus propósitos y de sus 
objetivos más amplios de educación, de enseñanza y de aprendizaje.

Afortunadamente, se llevan a cabo experiencias que estimulan la promoción de nuevas formas de cambio y de transforma-
ción global. Dichas experiencias demuestran nuevos conocimientos, nuevas trayectorias y nuevas prácticas innovadoras, que 
generan un conjunto de instrumentos más eficientes para la lucha contra la violencia, y que van dirigidas hacia el logro de 
una educación de calidad para todos.
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Gestión democrática y 
Educación Obligatoria en 

Brasil

E ste trabajo examina aspectos 
 de la legislación educativa 
brasileña, en particular las 
órdenes y decretos que se 

desprenden de la Ley de Directrices 
y Bases de la Educación Nacional1 
(LDB 9394/1996) y el Plan Nacional 
de Educación2 (PNE 2014-2024), que 
se encuentra dentro del campo de 
la gestión de las instituciones de 
Educación Básica.

Inicialmente, hay que señalar que 
en las últimas décadas Brasil está lle-
vando a cabo grandes avances en el 
ámbito de la Educación Básica y Su-
perior, teniendo como referencia en el 
horizonte la Constitución de 19883, 
que establece las normas básicas de 
la República Federativa de Brasil.

Título I – De los principios fun-
damentales

Capítulo I – De los derechos y de-
beres individuales y colectivos

- Art. 1. La República Federal de 
Brasil, formada por la unión in-
disoluble de los Estados y Mu-
nicipios y del Distrito Federal, 
se constituye en Estado Demo-
crático de Derecho y tiene como 
fundamentos:

 •  1. La soberanía.

 •  2. La ciudadanía.

 •  3. La dignidad de la persona 
humana.

 •  4. Los valores sociales del tra-
bajo y la libre iniciativa.

 •  5. El pluralismo político.

- Art. 3. Constituyen objetivos 
fundamentales de la República 
Federal de Brasil:

 •  1. Construir una sociedad libre, 
justa y solidaria.

 •  2. Garantizar el desarrollo nacional.

 •  3. Erradicar la pobreza y la mar-
ginación y reducir las desigual-
dades sociales y regionales.

 •  4. Promover el bien de todos, 
sin prejuicios de origen, raza, 
sexo, color, edad o cualesquiera 
otras formas de discriminación.

Considerada como la «Constitución 
Ciudadana», dado el alcance de los de-
rechos sociales que incorporó, la Cons-
titución de 1988 hace referencia a nu-

merosas disposiciones y normas legales 
que garantizan los derechos sociales para 
todos, incluido el derecho a la educación.

Título II – De los derechos y ga-
rantías fundamentales

Capítulo II – De los derechos sociales

- Art. 6. Son derechos sociales la 
educación, la salud, la alimen-
tación, el trabajo, la vivienda, el 
ocio, la seguridad, la seguridad 
social, la protección de la ma-
ternidad y la infancia, según lo 
establecido en esta Constitución. 
(redacción dada por la enmienda 
constitucional nº 64, 2010).

Para alcanzar estos objetivos la 
educación tendrá que alinearse junto a 
otras áreas consideradas estratégicas:

«La educación se combina con otras 
áreas estratégicas en la extensión de los 
derechos sociales y en una perspectiva 
ciudadana, lo que sitúa el conocimiento 
básico del federalismo señalado por la 
Constitución federal. Esto tiene impli-
caciones para la relación entre las en-
tidades federales, especialmente en lo 
referido a la relación entre autonomía, 
derechos y responsabilidades, así como a 
los condicionantes para el ejercicio efec-
tivo de la autonomía» (Dourado, 2016).
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Para avanzar en la materialización de 
estos derechos la sociedad civil —especial-
mente los movimientos y organizaciones 
que se encuentran en el campo de la edu-
cación— ha tratado de influir en la Agenda 
del Gobierno, organizando desde la década 
de 1980 grandes conferencias de ámbito 
nacional. Claro ejemplo son las seis edi-
ciones de la Conferencia de Educación de 
Brasil (CBE), que trataban pautas y direc-
trices relativas a las políticas educativas.

Más recientemente, en el periodo de 
Gobierno del presidente Luiz Inácio Lula 
da Silva (presidencia: 2003-2011), se llevó 
a cabo la Conferencia Nacional de la Edu-
cación Básica (CONEB)4, y comenzó un 
nuevo ciclo de conferencias que reúnen 
a representantes de la sociedad política y 
civil. Con esa configuración se llevaron a 
cabo en Brasilia dos grandes conferencias 
nacionales, precedidas por las conferen-
cias estatales y locales y otras libres, que 
reunieron a miles de participantes (profe-
sores, investigadores, estudiantes…):

- I Conferencia Nacional de Educación 
- CONAE 20105 (28-01/04/2010).

- II Conferencia Nacional de Edu-
cación – CONAE 20146 (19-
23/11/2014).

  CONAE 2010 y la gestión de 
las instituciones educativas

La edición nacional de la CONAE 2010, 
celebrada del 28 de marzo al 1 de abril de 
2010, fue un punto de inflexión en el pro-
ceso de participación de la sociedad civil 
al discutir temas y desarrollar propuestas 
dirigidas al Plan Nacional de Educación en 
virtud de lo previsto en la legislación na-
cional. El documento de referencia —cons-
truyendo el Sistema Nacional Articulado 
de Educación: Plan Nacional de Educación 
y las directrices y estrategias de acción—, 
elaborado por la Comisión Nacional Orga-
nizadora de la Conferencia y coordinado 
por el MEC, consolidó las contribuciones 
de varias instancias —Secretarías Genera-
les del Ministerio de Educación, Comisiones 
de Educación y Cultura de la Cámara Baja 

y del Senado Federal, Consejo Nacional de 
Educación, entidades de los líderes estatales 
y locales de educación, Estado y Consejos 
Locales de Educación, diferentes juntas de 
educación, instituciones de Educación Su-
perior y  estudiantes y sindicatos del área de 
educación— en base a cinco ejes temáticos:

1. Función del Estado de garantizar el 
derecho a una educación de cali-
dad: organización y regulación de 
la educación nacional.

2. Democratización del acceso, perma-
nencia y rendimiento académico.

3. Formación y desarrollo de los pro-
fesionales de la educación.

4. Financiación de la educación y 
control social.

5. Justicia social, educación y trabajo: 
inclusión, diversidad e igualdad.

La CONAE 2010 tenía el objetivo de 
ser un espacio democrático unificador 
de propuestas para la construcción 
del Sistema Nacional de Educación y 
el Plan Nacional de Educación 2011-
2020. El documento final, basado en 
posiciones teóricas, incluye las polí-
ticas, objetivos y estrategias para la 
educación nacional. Como veremos a 
continuación, varias de las propuestas 
resultantes de esta conferencia se re-
ferían a la gestión de las instituciones 
educativas de Educación Básica.

En la Conferencia, varios temas tratados 
estaban relacionados con la gestión de la 
educación y las instituciones educativas, 

con un especial énfasis en la democrati-
zación de la gestión, que fue considerada 
desde dos amplias perspectivas:

1. Como factor de mejora de la cali-
dad de la educación.

2. Como factor de mejora y continui-
dad de las políticas educativas.

En este sentido, la CONAE 2010 reco-
nocía el espacio de autonomía institu-
cional y la participación de profesionales, 
estudiantes y familias en forma de estruc-
turas colegiadas.

En su Eje II, el documento aborda los 
temas relacionados con la calidad social, 
la gestión democrática y la evaluación, te-
niendo en cuenta la garantía del derecho 
a la educación para todos, el cual se debe 
llevar a cabo por medio de políticas públi-
cas. En esa perspectiva, se propone que los 
programas, proyectos y acciones deben 
ser objeto de un seguimiento y una eva-
luación por la sociedad, con el propósito 
de mejorar los procesos de organización 
y gestión de los sistemas e instituciones 
educativas. Plantea un concepto de eva-
luación para garantizar la construcción 
de la calidad social de la educación que 
fomente el desarrollo y la adquisición 
de saberes diversos, «comprendiendo las 
necesidades del mundo del trabajo, los 
elementos materiales y la subjetividad 
humana». Asimismo, también entiende 
que la realización efectiva de la gestión 
democrática por parte del Gobierno, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 206 
de la Constitución Federal de 1988 y la 
Ley de Directrices y Bases de la Educación 
Nacional de 1996, debe promover con-
diciones de igualdad y garantía de una 
cierta estructura material para la oferta 
de una educación de calidad.

Para la CONAE 2010 la gestión demo-
crática constituye un principio que debe 
guiar la Educación Superior, ya sea en el 
ámbito público o privado, en el sentido de 
la autogestión de las instituciones educa-
tivas, especialmente las universidades. Esta 
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posición implica la democratización de la 
toma de decisiones en varias dimensiones:

- En el uso de los recursos.

- En el desarrollo de actividades de 
enseñanza, investigación y exten-
sión, con total libertad de pensa-
miento, expresión libre de ideas y 
con la participación de los órganos 
colegiados, la comunidad académi-
ca y la sociedad.

Esta perspectiva implica la participación 
de estudiantes, profesionales de la educa-
ción, padres o tutores y la comunidad local 
en la definición de las políticas educativas, 
para «establecer el pleno funcionamiento 
de los consejos y órganos colegiados de 
deliberación colectiva en el sector de la 
educación, a través de la extensión de la 
participación de la sociedad civil».

En la Conferencia también se deliberó 
sobre la necesidad de establecer mecanis-
mos que permitieran una gestión demo-
crática en los sistemas de enseñanza y en 
las unidades educativas de la Educación 
Básica, confirmando como mecanismos 
democráticos la elección directa de los 
directores de las escuelas de Primaria y 
Secundaria y de los rectores de las ins-
tituciones de Educación Superior, tan-
to públicas como privadas, así como la 
implementación de formas de gestión 
colegiadas. Esa propuesta que integra 
el documento final fue impulsada por 
varias experiencias exitosas de selección 
de rectores y directores de escuela, unos 
procesos que tuvieron lugar en el país en 
las últimas dos décadas.

El documento final de la CONAE 2010, 
incluyendo las propuestas para el Plan 
Nacional de Educación, fue presentado al 
ministro de Educación una vez concluida, 
dado que es competencia ministerial el 
envío de la propuesta al Congreso.

Sin embargo, las indicaciones y las 
propuestas de la CONAE 2010 se incor-
poraron parcialmente en el Plan Nacional 
de Educación enviado por el Ejecutivo Fe-

deral al Congreso Nacional. En el ámbito 
del Congreso Nacional, la diferencia de 
opinión y de intereses de los distintos 
partidos políticos y los diferentes gru-
pos, en particular en lo relacionado con 
la financiación de la educación, retrasó la 
aprobación del PNE.

Hay que tener en cuenta que durante 
el transcurso del proyecto en la Cáma-
ra de Representantes hubo una intensa 
actividad social de los investigadores y 
de las organizaciones civiles (Asociación 
Nacional de Posgrado e Investigación en 
Educación (ANPED), Asociación Nacional 
de Política y Administración de la Edu-
cación (ANPAE), Confederación Nacional 
de Trabajadores de la Educación (CNTE), 
Campaña Nacional por el derecho a la 
Educación, Unión Nacional de Estudiantes 
(UNE)…), que presentaron modificaciones 
y alegaciones al texto enviado por el Eje-
cutivo Federal.

El proyecto de ley nº 8035/2010 reci-
bió cerca de 3.000 enmiendas, que fue-
ron consideradas por un comité especial. 
Finalmente, después de casi cuatro años 
de debate, el proyecto fue aprobado en 
el Congreso Nacional y sancionado como 
ley sin vetos, por parte de la presidenta 
Dilma Rousseff, el 25 de junio de 2015.

  CONAE 2014 y la gestión 
democrática

La edición nacional de la CONAE 2014, 
celebrada del 19 al 23 de noviembre de 
2014, fue llevada a cabo por el Foro Na-
cional de Educación (FNE) y tuvo como 
tema central «El PNE en la articulación del 
Sistema Nacional de Educación: la partici-

pación popular, la cooperación federativa 
y el régimen de colaboración».

La movilización para la CONAE 2014, 
con la realización de otras previas y gra-
tuitas de carácter municipal, intermuni-
cipal, estatal y de distrito, garantizó la 
participación de alrededor de 3,6 millo-
nes de personas en discusiones sobre la 
educación nacional.

La CONAE 2014 propuso dos objetivos:

1. Monitorizar y evaluar las decisiones 
de la conferencia anterior (CONAE 
2010), verificando su impacto y 
procediendo a hacer las actuali-
zaciones necesarias para la elabo-
ración de una política nacional de 
educación.

2. Evaluar el funcionamiento y la 
implementación del PAN en la ar-
ticulación del Sistema Nacional de 
Educación (SNE) y el desarrollo de 
políticas educativas.

El documento de referencia de la se-
gunda CONAE 2014 fue organizado en 
torno a los siguientes temas:

1. Eje I. Plan Nacional para la Educa-
ción y el Sistema Nacional de Edu-
cación: organización y regulación.

2. Eje II. Educación y diversidad: jus-
ticia social, inclusión y derechos 
humanos.

3. Eje III. Educación, trabajo y desarro-
llo sostenible: cultura, ciencia, tec-
nología, salud y medio ambiente.

4. Eje IV. La calidad de la educación: 
democratización de las condiciones 
de acceso, permanencia, evalua-
ción, participación y aprendizaje.

5. Eje V. Gestión democrática, parti-
cipación popular y control social.

6. Eje VI. La valoración de los profe-
sionales de la educación: forma-



Nº 4 • Julio-Agosto de 2016

Investigación

34

ción, compensación económica, 
carrera profesional y condiciones 
de trabajo.

7. Eje VII. La financiación de la edu-
cación: gestión, transparencia y 
control social de los recursos.

La CONAE 2014 elaboró un documento 
de referencia, después de atender todas 
las consideraciones de cada área temática, 
presentando un elenco de proposiciones y 
estrategias, indicando las funciones y res-
ponsabilidades de las diferentes agencias 
(Federal, Estatal, Distrito Federal y Mu-
nicipios), disponiendo la participación 
pública, la cooperación a nivel federal y 
el régimen de colaboración.

«En un país federal como Brasil, la 
realización de esos principios constitu-
cionales requiere el establecimiento de 
relaciones complejas de coordinación y 
autonomía entre las entidades federales, 
procurando garantizar para todos los de-
rechos sociales» (Golden, 2016).

La CONAE 2014 reconoció la necesi-
dad de superar las prácticas autoritarias y 
centralizadoras que prevalecían en la cul-
tura política de la sociedad brasileña me-
diante la incorporación, en el campo de 
la educación, del principio de la gestión 
democrática de los sistemas educativos. 
Por tanto, para garantizar la autonomía 
de los centros educativos, se propuso el 
desarrollo del papel de los directivos y de 
los diversos segmentos de la comunidad 
escolar, así como la gestión compartida 
y participativa promoviendo la democra-
tización de las decisiones.

Desde esta perspectiva, se apuntaba por 
la construcción y mejora de los espacios 
democráticos de control social y de toma 
de decisiones que garantizasen nuevos 
mecanismos de organización y gestión 
capaces de facilitar el diálogo entre los 
sectores de la sociedad, procurando la 
creación de un consenso entre los diversos 
intereses y puntos de vista y favoreciendo 
las decisiones colectivas. Por tanto, la parti-
cipación es vista como una de las banderas 

principales a ser defendidas por la sociedad 
brasileña y una condición necesaria para 
la implementación de una política nacio-
nal de educación que contenga objetivos 
formativos, liberadores y emancipadores 
(Brasil, CONAE 2014: 81).

Esta propuesta requiere cambios pro-
fundos en la estructura organizativa actual 
de los espacios y de las instituciones edu-
cativas, que pasarían de considerar la ho-
rizontalidad en las relaciones de poder, la 
alternancia en los puestos directivos, unas 
nuevas actitudes solidarias guiadas por ob-
jetivos definidos colectivamente teniendo 
el elemento social como referente, al igual 
que los principios de la educación popular.

Un aspecto destacado del ámbito de 
aplicación de estas propuestas se refiere 
a la selección de los gestores públicos, 
dado que la CONAE 2014 propone su-
perar la primacía del ejecutivo en favor 
de la opción de una elección realizada 
únicamente y exclusivamente por la co-
munidad escolar, quien también tendrá 
que participar activamente en la planifi-
cación, propuesta, ejecución y evaluación 
de los distintos proyectos educativos. Por 
tanto, presupone la superación de la vi-
sión predominantemente técnica de la 
gestión y organización de los espacios 
educativos, entendiendo que la relación 
entre la calidad y la participación conlleva 
desde cuestiones políticas intrínsecas a 
los sistemas educativos a problemas más 
amplios, entre otros los relacionados con 
las políticas de inclusión social. Con esa 
perspectiva es posible la aparición de nue-
vos modelos de organización y gestión 
que superen el reduccionismo de la ges-
tión burocrática y centralizada, aportando 
una garantía de participación popular y 
de control social basado en el concepto 
de gestión democrática.

Teniendo en cuenta ese horizonte, 
así como considerando la construcción 
del Plan Nacional de Educación (PNE) y 
del Sistema Nacional de Educación (SNE) 
como política de Estado, la CONAE 2014 
registró en su documento final varias 
propuestas y estrategias con indicaciones 
sobre las responsabilidades y las compe-
tencias correspondientes, complemen-
tarias y colaborativas entre las distintas 
entidades constitutivas (Federal, Estatal, 
Distrito Federal y Municipios), guiadas 
estas propuestas por principios relativos 
a la participación popular, la cooperación 
federativa y el sistema de colaboración, 
entre las cuales destacan:

- Asegurar los mecanismos y los 
instrumentos que garantizan la 
transparencia y el control social 
en el uso de los recursos públicos 
invertidos en educación.

- Universalizar y garantizar el apoyo 
técnico y financiero a la gestión es-
colar mediante el fortalecimiento 
del consejo escolar y la transferen-
cia directa de recursos educativos 
y financieros a la escuela pública.

- Asegurar las políticas de acceso y 
permanencia de tal modo que ni-
ños, adolescentes, jóvenes, adultos 
y ancianos puedan acceder a las 
instituciones educativas en dife-
rentes niveles, tipos y etapas, y lo-
grar el éxito académico, junto con 
la superación de las desigualdades 
étnico-raciales y de género y am-
pliando los índices de permanencia 
junto con los de calidad social y de 
terminación de estudios por parte 
de los estudiantes del campo, los 
negros, los indígenas, los pueblos 
de los bosques, la gente del mar, 
los mestizos, las comunidades tra-
dicionales, las personas con disca-
pacidades, con trastornos globales 
y funcionales, con altas capacida-
des intelectuales y superdotación.

- Crear, garantizar y fortalecer los 
mecanismos de participación para 
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promover la democratización de la 
gestión de los sistemas educativos 
y de las instituciones educativas, 
garantizando la elección de direc-
tores de las redes públicas esco-
lares de Educación Básica, con la 
participación de los profesores, del 
personal técnico administrativo, de 
los estudiantes, de los padres y/o 
tutores y de la comunidad local.

- Promover la gestión democrática en 
el sistema de educación a través de 
mecanismos que aseguren la partici-
pación de los profesionales de la edu-
cación, las familias, los estudiantes, 
la comunidad local y el movimiento 
social de la siguiente manera:

• En el desarrollo o en la adap-
tación e implementación de 
planes de educación.

• En el apoyo e incentivación a las 
instituciones educativas para el 
fomento de proyectos político-
pedagógicos o planes de desarro-
llo institucional en sintonía con la 
realidad y las necesidades locales.

• En la promoción e implemen-
tación de la autonomía (peda-
gógica, administrativa y finan-
ciera) de las instituciones de 
enseñanza básica, profesional, 
tecnológica y superior.

• En la elección directa de los di-
rectores de las escuelas.

- Crear y regular por ley la elección 
directa de los gestores de las uni-
dades escolares de educación bási-
ca y de las instituciones públicas de 
Educación Superior, con la garantía 
de una votación proporcional de-
mocrática y participativa entre los 
profesores, el personal administra-
tivo y los padres y estudiantes.

 Esas propuestas y estrategias de la CO-
NAE 2014 muestran el gran desafío que 
se plantea a la sociedad brasileña, que a 

pesar de los diferentes avances legales 
acontecidos está todavía marcada por las 
desigualdades en el acceso, la calidad y la 
permanencia de los alumnos, en todos los 
niveles, etapas y modalidades de la educa-
ción nacional. Para hacer frente a este reto 
es crucial la consolidación de un pacto fe-
deral que garantice y organice las políticas 
educativas, al igual que para el estableci-
miento del Sistema Nacional de Educación 
(SNE) y el PNE como sistema vertebrador.

  El PNE 2014-2024 en lo 
referente a la gestión de la 
Educación Básica

La gestión democrática es un principio 
constitucional reiterado en la LDB (ley nº 
9.394/1996) y ampliamente debatido en 
las dos ediciones de la CONAE (2010 y 
2014), incluido igualmente en el proyecto 
de ley nº 8035/2010 presentado al Con-
greso por el Ejecutivo y siendo también 
parte de la ley nº 13.005/2014.

La LDB delegó en los diferentes siste-
mas educativos la responsabilidad de de-
finir las reglas de la gestión democrática 
de la educación pública en la Educación 
Básica, teniendo en cuenta los siguientes 
principios:

1. La participación de los profesio-
nales de la educación en la prepa-
ración del proyecto educativo de 
centro.

2. La participación de las comunida-
des escolares y locales en los con-

sejos escolares y órganos equiva-
lentes.

En el artículo 56 también se determinó 
que las instituciones públicas de Educa-
ción Superior seguirán el principio de la 
gestión democrática mediante la existen-
cia de órganos colegiados con la partici-
pación de determinados segmentos de la 
comunidad institucional, local y regional.

Los planes educativos deben incor-
porar estos principios, como lo hace el 
artículo 9 del PNE 2014-2024, específica-
mente en el objetivo nº 19, que se ocupa 
de la definición de los criterios para la 
provisión del puesto de director:

- Art. 9 Los Estados Federados, el 
Distrito Federal y los Municipios 
deberán adoptar leyes específicas 
para sus respectivos sistemas de 
educación y la disciplina de la ges-
tión democrática de la educación 
pública en sus respectivos ámbitos 
de competencia en el plazo de dos 
años a partir de la publicación de 
esta ley, adecuando cuando fuese 
necesario la legislación local que 
haya sido aprobada para tal fin.

A pesar de no haber respondido a las 
propuestas de la CONAE 2010 sobre que la 
gestión democrática contempla los nive-
les básico y superior, así como los sectores 
públicos y privados, el texto legal aproba-
do cumplía el principio constitucional de 
la gestión democrática en la educación 
pública (art. 206, VI) y se contemplaban 
algunas de las cuestiones relacionadas 
con la promoción de la ciudadanía y la 
participación de la comunidad escolar y 
local. Las estrategias del PNE relacionadas 
con el objetivo nº 19 tratan los siguientes 
temas:



Nº 4 • Julio-Agosto de 2016

Investigación

36

-  La transferencia de fondos federa-
les a las entidades que han adop-
tado una legislación específica que 
regule la gestión democrática en su 
ámbito de aplicación.

- Programas de apoyo y formación 
para los asesores encargados del 
seguimiento y control de las po-
líticas de educación pública.

- Establecimiento de foros permanentes 
de educación en los Estados, Munici-
pios y Distrito Federal para la coordi-
nación de las diferentes conferencias y 
aplicación de los planes de educación.

- Establecimiento y fortalecimiento 
de los sindicatos de estudiantes y 
asociaciones de padres.

- Establecimiento y fortalecimiento 
de los consejos escolares y de los 
consejos municipales de educación 
como instrumentos de participa-
ción y supervisión de las escuelas 
y de gestión de la educación.

- La participación de la comunidad 
escolar en el desarrollo de proyec-
tos político-pedagógicos, progra-
mas escolares, planes de gestión y 
regulaciones de la escuela.

- Autonomía pedagógica, adminis-
trativa y financiera en los diferen-
tes establecimientos educativos.

- Programas de formación de di-
rectores y de administradores es-

colares y aplicación de la prueba 
nacional específica.

Teniendo en cuenta que múltiples 
voces se manifestaron a lo largo de la 
tramitación del PNE en el Parlamento, 
el objetivo nº 19 explicó el principio de 
gestión democrática al asegurar la exis-
tencia de los cuerpos colectivos y de 
las asociaciones de estudiantes pero, al 
mismo tiempo, abrió un espacio para el 
establecimiento del punto de vista de la 
gestión meritocrática que propone crite-
rios técnicos, de mérito y de experiencia 
para la designación de los directores de 
los centros escolares.

«El objetivo nº 19, al asegurar las con-
diciones en el plazo de dos años para la 
puesta en marcha de la gestión demo-
crática de la educación en las escuelas 
públicas, aportando recursos y apoyo 
técnico de la Unión Federativa, por haber 
sido objeto de varias tensiones, presentó 
las mismas limitaciones de la anterior al 
circunscribirse al sector público, y tam-
bién se asumieron contenidos ambiguos 
al ratificar criterios técnicos de mérito y 
experiencia y consulta a la comunidad 
escolar. Por otro lado, existe un conjunto 
de estrategias que ratifican espacios y 
mecanismos de participación, presentes 
en los documentos finales de la CONAE 
(2010 y 2014) como fundamentales en 
la gestión democrática» (Dourado, 2016).

La ley transfirió a los sistemas de 
enseñanza las decisiones acerca de las 
formas de realización de la gestión de-
mocrática y los ámbitos locales tendrán la 
responsabilidad de poner en práctica esas 
definiciones, lo que dará lugar a muchas 
controversias sobre los conceptos y las 

prácticas de gestión, incluyendo la apro-
bación de legislación específica.

Uno de los factores que estimulan 
la adopción de una gestión democráti-
ca es el hecho de la condición del PNE 
en cuanto a elemento facilitador de las 
transferencias federales a las entidades 
federadas para que adopten la legislación 
relativa a la gestión democrática tenien-
do en cuenta los criterios mencionados 
anteriormente.

Se genera un espacio de disputa por 
parte de las entidades educativas que par-
ticiparon en las dos ediciones de la CONAE 
(2010 y 2014), en particular los sindica-
tos de profesionales de la educación que 
seguirán exigiendo la participación de la 
comunidad escolar en el nombramiento 
de los directores de las escuelas, así como 
respecto a la construcción democrática de 
proyectos pedagógicos escolares.

Otras dos disposiciones del PNE II se 
refieren también a la gestión democrática; 
en el objetivo nº 7, cuyo principio se basa 
en la calidad de la educación. Uno de los 
puntos clave es la autoevaluación de las 
escuelas de Educación Básica y apunta a 
la gestión democrática como una dimen-
sión que se debe reforzar. En otro punto 
se enfatiza el apoyo técnico y financie-
ro para la gestión escolar a través de la 
transferencia directa de recursos financie-
ros a la escuela, previendo la participación 
de la comunidad escolar en la definición 
de las prioridades y la aplicación de esos 
recursos con el propósito de garantizar la 
total transparencia del proceso.

Tanto la legislación educativa actual 
como las entidades educativas y los mo-
vimientos sociales conceden una impor-

En las últimas décadas Brasil está 
llevando a cabo grandes avances en 
el ámbito de la Educación Básica y 

Superior teniendo como referencia en 
el horizonte la Constitución de 1988
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tancia estratégica al director, considerado 
como un factor decisivo en la construc-
ción de una escuela de calidad.

«También hay un relativo consenso 
respecto a que el director juega un papel 
decisivo en la articulación y fortaleci-
miento de ese conjunto de mecanismos 

de participación entre los profesionales 
de la educación, los consejeros, los padres, 
los representantes y los alumnos. El éxito 
de la gestión democrática puede basar-
se en un triángulo, donde los vértices 
son la legitimidad, la participación y la 
competencia. Por tanto, es comprensible 
que muchos sistemas escolares busquen 

combinar el análisis de determinadas 
habilidades técnicas, deseables para la 
profesionalización de la gestión escolar, 
con los procedimientos de consulta a la 
comunidad escolar» (Gomes, 2015).

Para Dourado (1998), la elección, por 
sí misma, no es garantía de la demo-
cratización de la gestión, aunque sí una 
forma de corregir e influir en el trans-
curso de la misma. Por tanto, la elección 
debe ser vista como un instrumento para 
asociarse con otros con vistas a una po-
sible democratización de las relaciones 
escolares. 

■ AGUIAR DA SILVA, M.A. (2009). El movimiento de los educadores y su valorización profesional: ¿qué hay de nuevo en años recientes? En: RBPAE, 
v.25, nº 2, págs. 249-262. http://seer.ufrgs.br/rbpae/article/viewFile/19494/11320.

■ AGUIAR DA SILVA, M.A. (2015). Valorização dos profissionais da educação: PNE e diretrizes para a formação. En: Caruso Ronca, A.C. y Alves, 
L.R. O Plano Nacional de Educação e o Sistema Nacional de Educação: educar para a equidade. São Paulo: Fundação Santillana. http://www.
moderna.com.br/lumis/portal/file/fileDownload.jsp?fileId=8A808A8350F23B280150F2D6C2D837CB.

■ FERNANDES DOURADO, L. (2013). Sistema Nacional de Educação, federalismo e os obstáculos ao direito à educação básica. En: Educação & So-
ciedade, v.34, nº 124. Págs. 761-785. http://www.scielo.br/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0101-73302013000300007&lng=en&nrm=is
o&tlng=pt.

■ FERNANDES DOURADO, L. (2015). As relações federativas e a institucionalidade do Sistema Nacional de Educação. En: Caruso Ronca, A.C. y Alves, L.R. O 
Plano Nacional de Educação e o Sistema Nacional de Educação: educar para a equidade. São Paulo: Fundação Santillana. http://www.moderna.com.
br/lumis/portal/file/fileDownload.jsp?fileId=8A808A8350F23B280150F2D6C2D837CB.

■ GOMES, A.V.A. (2015). Gestão Democrática no Plano Nacional de Educação 2014-2024. En: Gomes, A.V.A. y Feitosa de Britto, T. (orgs). Plano Nacional 
de Educação: construção e perspectivas. Brasília: Câmara dos Deputados, Edições Câmara: Senado Federal, Edições Técnicas. http://www.custoalu-
noqualidade.org.br/pdf/PDF2_Livro%20Plano%20Nacional%20de%20Educa%C3%A7%C3%A3o.pdf.

a inclusión de la gestión democrática como principio en la Carta Consti-
tucional brasileña es el resultado de las luchas históricas de la sociedad 
brasileña, cuyo marco más visible es el Manifiesto de los Pioneros de 
1932. Las propuestas que para su materialización aparecen en el Plan 

Nacional de Educación 2014-2024 no se limitan solamente a los dispositivos 
mencionados, sino que se relacionan transversalmente con las disposiciones 
relativas a la calidad de la educación en todos los niveles, etapas y modalidades 
de la educación, con una valoración de los profesionales de la educación y una 
financiación de la educación con transparencia y control social de los recursos. 
Tal apreciación revela que esta cuestión se relaciona íntimamente con la cultura 
política del país y está sujeta a disputas entre los modos de concebir la sociedad 
brasileña, el desarrollo humano y el sistema educativo.

En el contexto actual, la aplicación de la gestión democrática está directamente 
relacionada con la capacidad del Gobierno para aplicar las políticas orgánicas 
en el campo de la educación, políticas que tienen como epicentro la institucio-
nalización del Sistema Nacional de Educación. Así, las directrices, los objetivos y 
las estrategias del PNE constituyen un reto importante dentro de las relaciones 
federativas y del marco jurídico nacional. Y más aún, desafían la capacidad de 
la sociedad brasileña para avanzar hacia la construcción de una cultura política 
que favorezca la justicia social, la inclusión y los derechos humanos.

CONCLUSIONES
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P ablo Gentili vive en Río de Janeiro, 
viaja con cierta frecuencia por 
Europa y en octubre tiene previsto 
participar en algunas actividades 

en España, aunque espera venir antes. Ante 
la imposibilidad de un encuentro personal, 
optamos por uno virtual a través de Skype, 
salvando así las cinco horas de diferencia. 
El pasado 20 de abril, a las 17:00 h en Río 
y a las 22:00 h en Zaragoza, nos encontra-
mos en una intensa y emocionante conver-
sación sobre la educación latinoamericana.

OGE:  En tu último libro «América 
Latina, entre la desigualdad y la espe-
ranza», abordas temas apasionantes 
relacionados con la infancia y la edu-
cación en los que me gustaría profun-
dizar. Hablas de la mejora democrática 
producida en los últimos quince años 
en el subcontinente. ¿Qué consecuen-
cias ha tenido para los sistemas edu-
cativos nacionales?

P.G.:  Gracias a un conjunto de reformas 
que se fueron aplicando durante los últi-
mos años, se generó en casi toda América 
Latina (hay algunas excepciones) un pro-
ceso de expansión y universalización de 
los sistemas educativos como nunca antes 
habíamos visto. Las tasas de escolarización 
mejoraron significativamente y se expan-
dieron, haciendo que el acceso a la educa-
ción media y superior aumentara en todos 
los países, aunque sigue habiendo nive-
les altos de exclusión educativa. América 
Latina tiene hoy, de manera general, sis-
temas educativos bastante democráticos 
en lo que se refiere a las oportunidades de 
acceso de los más pobres, particularmente 

de algunos grupos que estaban segregados 
del sistema escolar como la población 
negra, indígena y las mujeres. Estas, duran-
te los últimos 20 años, expandieron sus 
oportunidades de acceso y permanencia 
en el sistema y hoy en algunos países son 
mayoría entre los estudiantes universita-
rios. En este sentido, ha habido un avance 
importante que puso en evidencia los 
procesos de discriminación educativa que 
han sido históricos en nuestro continente 
y que limitan los procesos de democra-
tización social. Dicho de otra forma, no 
puede haber un proceso de ampliación de 
oportunidades y derechos sociales si no se 
democratiza el acceso y la permanencia 
en la escuela del conjunto de la pobla-
ción. De alguna manera, esto permitió 
poner en la agenda política de América 
Latina la educación como un problema de 
derechos humanos y ciudadanos, pasando 
de 20 años de reformas neoliberales y de 
la herencia de las dictaduras militares, 
donde la educación era vista en sentido 
mercantil, a una oportunidad personal en 
función de las condiciones de la familia. El 
gran logro ha sido creer que la educación 
constituye una dimensión fundamental de 
los derechos humanos y sociales que los 
ciudadanos tienen que tener en cualquier 
república democrática.

OGE:  Hablas de escolarización, pero 
los resultados están aún muy lejos de 
lo que sería deseable como garantía de 
igualdad de oportunidades; la pobreza 
y la desigualdad siguen pesando en los 
sistemas educativos. ¿Crees que esto 
puede variar en un plazo razonable?

P.G.:  Este es el gran tema que surge des-
pués de 15 años de reformas, poniendo en 
evidencia que la discriminación educativa 
era una cuestión central de todo proceso 
medular de democratización, así como 
que expandir la escolarización solamen-
te no alcanzaba para afirmar el derecho 
democrático a la educación. Porque una 
vez que en países como Brasil, por ejemplo, 
alcanzaron niveles muy altos de escola-
rización, fueron evidentes las enormes 
disparidades de resultados y de oportu-
nidades que tenían. Determinar que un 
niño o una niña que permanece en Brasil 
(o en muchos países de América Latina) 10 
años en el sistema escolar poco significa 
si no aclaramos dónde vive, a qué escuela 
va y qué oportunidades educativas recibe. 

¿Cuándo se va a alcanzar la igualdad? Es 
muy difícil saberlo. Ya sabemos que no por 
expandir la escolaridad todo el mundo va 
a tener el mismo derecho a la educación, 
y tampoco sabemos cuáles son los mejores 
caminos para ampliar las oportunidades de 
aprendizaje de los más pobres dentro de 
las escuelas. Se discute cómo mejorar las 
oportunidades educativas. Hay modelos 
diferentes para democratizar el sistema 
escolar y todo el mundo está a favor de la 
escuela universal, pero no todos entienden 
de la misma forma qué significa esa uni-
versalización.

OGE:  Hablas también del importante 
papel que debe desarrollar la escuela 
pública, pero sabemos que en América 
Latina la escuela privada ocupa un 
lugar determinante. ¿Crees que la 
escuela pública contribuye, además de 
a la expansión de la escolarización, a 
la superación de las desigualdades en 
los resultados?

P.G.:  Hemos señalado en algunos trabajos 
que la desigualdad educativa se trasladó 
hacia dentro del sistema, pues la desigual-
dad no es entre los que terminan o no la 
escuela primaria, secundaria o entran en 
la universidad; ahora, dentro de los que 
terminan cada nivel, las disparidades son 
enormes. Uno de los temas centrales del 
debate político es qué tipo de escuela puede 
garantizar mejores condiciones de igualdad. 
Desde el lado más conservador, donde la 
tradición guía a muchos de los gobiernos 
latinoamericanos, y desde la perspectiva 
neoliberal y privatizadora, se enfatizó que el 
problema de la disparidad de resultados y de 
rendimientos estaba vinculado al mal fun-
cionamiento de la escuela pública. Para que 
esta mejore es necesario permitirle al siste-
ma funcionar de manera menos regulada 
por el Estado, generando mecanismos más 
competitivos hacia el interior del sistema 
escolar, dejando a los padres más libertad 
de elección de centro, más libertad en la 
gestión del presupuesto público para finan-
ciar la educación, permitiendo, por ejemplo, 
que los estados financien escuelas privadas, 
como es el caso de España o en América 
Latina, del sistema chileno que es óptimo 
para gestionar las desigualdades, a pesar de 
que los resultados de Chile siempre fueron 
muy malos en materia de igualdad. Chile 
tiene hoy uno de los sistemas educativos 
más desiguales de América Latina, como lo 
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demuestran las pruebas PISA, pero tiene el 
mejor rendimiento. El rendimiento de PISA 
es un promedio; hay un grupo, vinculado a 
escuelas privadas de alta calidad, que alcan-
za altísimos resultados y una gran masa que 
obtiene bajos resultados, tan bajos como 
los de Brasil o Argentina. A pesar de que 
el promedio genera la sensación de que 
el sistema es mejor, en realidad es injusto 
y desigual. Uruguay, por ejemplo, tiene 
un resultado en PISA menor, pero es más 
homogéneo, lo que demuestra que la edu-
cación en Uruguay está mal también, pero 
la disparidad entre las escuelas es más baja 
porque cuenta con una presencia menor de 
educación privada. Por un lado, hay tesis 
que, lamentablemente, están volviendo e 
imponiéndose, como en el gobierno argen-
tino, y suponemos que también en Brasil, 
que indican que si avanza este proceso de 
impeachment que supone mayor libertad 
de elección y menos regulación estatal, por 
ejemplo, en el pago de salarios docentes, en 
el currículo, en la evaluación, se conseguirán 
sistemas más dinámicos y competitivos. Por 
otro lado, estamos los que afirmamos que 
para mejorar la educación es fundamental 
entender que la calidad está incluida en 
el derecho a la educación. Si escindimos la 
calidad del derecho podemos pensar que en 
esta sociedad todo el mundo tiene derecho 
a la educación porque entra en la escuela, 
aunque unos estudian en mejores institu-
ciones que otros; y pensar que el derecho de 
ellos se respetó y que fueron las diferentes 
capacidades las que determinaron diferen-
tes oportunidades. Esto no es así, el derecho 
a la educación debe estar asociado a los 
resultados del proceso de escolaridad. La 
institución que fundamentalmente puede 
garantizar buenos resultados y, por tanto, 
mayores niveles de igualdad, es la escuela 
pública en un buen sistema público, con 
reformas efectivas que permitan el acceso 
a conocimientos relevantes, a infraestruc-
turas, a tecnología, a bienes y, en general, a 
condiciones esenciales para el aprendizaje; 
en algunos casos, incluso, a un nivel de asis-
tencia social, pues aunque no es la función 
prioritaria de la escuela, en América Latina 
puede ser necesario puesto que las condi-
ciones de vida de muchísimas personas son 
precarias. En estos momentos, en Sao Paulo 
hay una gran movilización de estudiantes 
porque les han cortado lo que aquí se 
llama la «merienda escolar»; para muchos 
jóvenes de Sao Paulo, que es la ciudad más 

rica de América Latina, que la escuela no 
les aporte raciones alimentarias supone 
tener problemas de nutrición. Imagínate en 
lugares muchísimo más pobres de Brasil o 
Centroamérica. Cuando decimos derecho a 
la educación de calidad nos referimos a que 
se den buenas condiciones de aprendizaje 
y mejores condiciones de permanencia en 
la escuela para los más pobres. Esto supone 
que a los más pobres hay que darles mucho 
más, lo que tiene que ver con cuestiones 
pedagógicas, sociales y políticas mucho más 
amplias e integrales. Creo que la única ins-
titución que puede hacer esto es la escuela 
pública, pues es así como funciona en todos 
los países que tienen un buen sistema edu-
cativo, especialmente en niveles primarios y 
secundarios.

OGE:  ¿Cómo se reflejan las desigual-
dades de género en la educación?

P.G.:  En la igualdad de género es donde de 
forma más clara se puede ver que el salto 
fue muy grande, pero que si nos quedamos 
aquí corremos el riesgo de que todo vuelva 
a los niveles de desigualdad que teníamos 
antes. Porque las mujeres fueron las que 
más aumentaron sus oportunidades de 
acceso a la escuela en toda América Latina 
y en todos los niveles durante estos últimos 
años. Si tomamos un ciclo más largo, los 
últimos 40 años, el crecimiento y la mejora 
de las condiciones de la escolaridad de 
las mujeres fueron inmensos. Ahora bien, 
tenemos que observar algunas cuestiones 
internas, porque se mantienen problemas 
en los sectores que fueron históricamente 
excluidos. Por ejemplo, no han disminuido 
los niveles de violencia de género ni dentro 
de las escuelas ni en la sociedad. Hay algu-
nas cuestiones que tienen que ver con la 
igualdad de género, como el derecho a la 
vida, que hoy siguen siendo cuestionadas 
aunque haya más mujeres en el mercado 
de trabajo. Existe remuneración diferen-
ciada entre hombres y mujeres aunque, 
en algunos casos, esta ha aumentado; por 
ejemplo, en el de mujeres con mejores 
niveles educativos. Las mujeres ganan un 
promedio del 30% menos que los hombres; 
en los niveles universitarios ganan un 40% 
menos. El sistema educativo cambió, se 
hizo más democrático, pero el mercado de 
trabajo no, y la discriminación de género 
se profundizó. Hay más aspectos. Busca en 
la web cuántas ministras de educación hay 
en América Latina. No existen. Ni siquiera 

en las grandes universidades encontrarás, 
en toda su historia, una rectora mujer. Las 
mujeres sirven para directoras de escuela, 
pero no para dirigir el sistema. Claro que 
hay menos discriminación de género en la 
entrada a la universidad, debemos recono-
cerlo y alentarlo, pero el derecho a la edu-
cación tiene que ver con las oportunidades 
reales de las personas y si cobro un salario 
mucho más bajo por ser mujer y negra o 
indígena, la desigualdad y la discrimina-
ción no cambian. Estos procesos permiten 
entender cómo se articula la educación y 
el mercado de trabajo en una especie de 
acuerdo de discriminación que tiene en las 
mujeres a sus principales víctimas, junto a 
la población negra o indígena.

OGE:  En los últimos años, el esfuerzo 
también se ha extendido a la pobla-
ción indígena y la población negra. 
¿Este esfuerzo ha ido dirigido a una 
escolarización integradora en la que 
pueda encontrarse toda la población o 
por el contrario los centros se adaptan 
a las minorías? Supongo que habrá 
habido diferentes modelos dependien-
do del país, pero parece que hay un 
riesgo de segregar en escuelas especí-
ficas a las diferentes poblaciones.

P.G.:  Esta es la gran polémica y no sólo 
entre progresistas y conservadores o entre 
los defensores de la escuela pública o priva-
da; dentro del pensamiento progresista hay 
mucha discusión. En realidad, la derecha no 
presta mucha atención al tema porque cree 
que en la escuela tienen que entrar los que 
se lo merecen. Pero los sectores progresistas 
discuten cuál es la mejor forma de ampliar 
las oportunidades educativas, por ejem-
plo, de las comunidades indígenas, y hay 
muchas diferencias en América Latina. Hay 
países donde gran parte de la población es 
indígena, pero son indígenas urbanizados, 
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que no están viviendo en sus comunidades 
rurales, especialmente en la periferia de las 
grandes ciudades, como ocurre en Bolivia, 
Perú o Ecuador. Hay otros países en los 
que quedan comunidades indígenas muy 
aisladas y que empiezan a demandar niveles 
educativos. Yo lo que creo es que, en las 
comunidades indígenas que se encuentran 
aisladas de los grandes centros urbanos es 
fundamental garantizar el acceso de los 
niños a sus propias escuelas, en su propia 
lengua y en su propia comunidad y que, 
por lo tanto, tenemos que formar docentes 
en esas lenguas. Para las comunidades indí-
genas de Paraguay, Bolivia, Perú o Ecuador, 
que tienen diversidad de lenguas, es necesa-
rio que, sin perder de vista la importancia de 
la escolarización en castellano, se reconozca 
su derecho a ser educados en su lengua 
materna, aunque no sea la lengua de comu-
nicación, pero sí reconocerla y dar a esas 
escuelas un carácter especial. Es evidente 
que en las comunidades indígenas urbanas, 
que en algunos casos llevan dos o tres gene-
raciones establecidas, no tiene el menor 
sentido hacer escuelas especiales porque 
esto no hace otra cosa que profundizar 
la discriminación (guetificarlos). Un joven 
blanco que sale de una escuela secundaria 
tiene como destino seguro la universidad; 
el problema es que un joven indígena que 
sale de la escuela media difícilmente entra 
en la universidad y cuando va a buscar 
trabajo va a encontrarlo, en general, en 
servicios básicos, en comercio o en sectores 
que habitualmente empleaba a jóvenes con 
niveles primarios y con niveles salariales y 
de precariedad laboral muy señalados. Que 
gracias a la escuela un joven indígena pueda 
progresar y tener una movilidad social 
ascendente es casi un milagro porque se les 
trata como a los jóvenes pobres que no lle-
gaban a la universidad que tenían estudios 
primarios incompletos. Ciertos sectores de 
la población negra dicen, por ejemplo, que 
los afrodescendientes deberían tener sus 
propias universidades. Yo no coincido con 
estas posiciones. Creo que es importante 
hacer políticas que permitan democratizar 
el acceso a la universidad pública para estos 
grupos históricamente excluidos, y en algu-
nos casos excepcionales crear universidades 
o escuelas propias para los grupos que 
están muy alejados de los centros urbanos. 
La experiencia de Brasil es interesantísima, 
aunque sólo acaba de comenzar. Durante 
mucho tiempo se dijo en Brasil que el gran 

problema era la pobreza y la única preocu-
pación era permitir que los pobres tuvieran 
acceso a la universidad; pero otros, incluidos 
muchos dirigentes del movimiento negro, 
decíamos que además dela pobreza opera 
el llamado «racismo institucional», es decir, 
que si alguien valora o evalúa a una persona 
negra, en general, hay una predisposición 
tendencial a reprobarlo y a excluirlo. Por 
tanto, además de prestar atención a la 
pobreza hay que tener una atención espe-
cial a la discriminación racial, aunque de 
hecho una gran parte de los pobres son 
negros. Se definieron una serie de políticas 
que hicieron que aumentara la presencia 
de negros y negras en las universidades 
brasileñas ¿Cuál fue la buena experiencia? 
Primero, que una de las cosas que se decía 
no se demostró: que estos jóvenes venían 
con niveles educativos más bajos e iban a 
fracasar en la universidad pública. No se 
cumplió. Sacan las mismas notas que alum-
nos que históricamente siempre entraron, 
pertenecientes a las familias de clase media 
y alta y, en general, blancas. Segundo, nece-
sitan diferentes servicios de apoyo, pero no 
de apoyo escolar que estigmatiza innece-
sariamente y tiene un efecto negativo, sino 
oportunidades culturales que muchos estu-
diantes de clase media tienen, pero no estos 
jóvenes negros. Tercero, nunca fueron a un 
teatro, no tienen libros, no leen periódicos, 
no tienen los dispositivos culturales que los 

jóvenes de clase media sí tienen y que, a la 
hora de aprender, son fundamentales; pero 
el supuesto déficit pedagógico que traen 
pudo ser compensado con su esfuerzo y con 
alguno de estos dispositivos institucionales. 
Esto muestra que lo mejor es abrir las ins-
tituciones públicas a estos grupos porque 
crea una convivencia positiva dentro de las 
instituciones educativas. Hoy los estudian-
tes descubren que no hay ningún jurista 
negro, inclusive no hay mujeres, todos son 
hombres y blancos. Con la presencia de los 
jóvenes negros o indígenas se preguntan 
¿cómo puede ser? ¿Sólo hay poetas negros 
en África? ¡Pero los hay en todo el mundo! 
No hay científicos, educadores, pedagogos… 
La presencia de estos alumnos empezó a 
cuestionar la de falta de diversidad.

OGE:  Señalas que uno de los pro-
blemas de la región es la violencia y 
que muchas de las víctimas son niños 
y jóvenes. ¿Son las escuelas lugares 
seguros para ellos?

P.G.:  La expansión de la escolaridad y la 
entrada de sectores populares, especial-
mente de las periferias urbanas, coincidió 
con el reconocimiento de que la violencia 
era un grave problema en América Latina. 
Las políticas para combatir la pobreza, 
consideradas principales herramientas para 
reducir la violencia, disminuían el número 
de pobres, pero aumentaba el número de 
asesinatos, con lo cual, la idea de que si 
más gente va a la escuela los jóvenes son 
menos violentos no estaba funcionando. 
Esto se produjo por la transformación 
de las formas de violencia: las pandillas, 
que durante muchos años eran bastante 
estables, comenzaron a desestructurarse 
por peleas entre ellas y con la policía. ¿Qué 
había ocurrido antes en muchos barrios 
populares de América Latina? Cuando las 
pandillas tenían una cierta estabilidad, 
la escuela era un lugar protegido porque 
los delincuentes funcionaban como pro-
tectores sociales. Se moría un chico y el 
traficante le compraba el ataúd, pagaba el 
velatorio; faltaba una escuela y la pagaban 
los traficantes; las directoras dialogaban 
con el tráfico que era, en definitiva, el 
Estado, porque el Estado no existía. Esto 
es terrible, pero se deterioró cuando las 
pandillas pasaron a ser más inestables; 
los jefes empiezan a rotar y ya no tienen 
ningún vínculo ni lazo de solidaridad ni de 
fidelidad con las instituciones de la comu-
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nidad. Entonces, la escuela dejó de ser un 
lugar seguro. A los maestros ya no se les 
protege. Antes nadie tocaba a una maestra, 
pero ahora ya no las conocen y ha habido 
maestros muertos en enfrentamientos; les 
roban los coches y se depredan las escue-
las. La delincuencia se ha puesto extrema-
damente violenta, pero también la policía. 
La gestión de la seguridad ciudadana ha 
sido un verdadero desastre en América 
Latina. Avanzamos en un montón de cosas 
menos en esto. Actualmente, la policía no 
tiene reglas, hace lo que quiere y es res-

ponsable del 33% de los asesinatos que se 
cometen en nuestros países. Hay tres fuen-
tes de asesinatos y homicidios: las bandas, 
los grupos de amigos y familiares (lo que 
denota una gran desagregación social), y la 
policía. La principal causa de muerte en los 
jóvenes pobres es el asesinato, a distancia 
de cualquier otra causa. La escuela está en 
medio de este tiroteo. Todo está alrededor 
de la escuela. La gente pensaba que si 
estudiaba se iba a salvar de la violencia que 
estaba vinculada a la pobreza y a la falta 
de oportunidades, pero la realidad es que 

la gente estudia y trata de protegerse, pero 
no se salva. En las movilizaciones políticas 
de los jóvenes sus reivindicaciones tienen 
que ver con el transporte, con la violencia, 
con la educación… El gran problema es la 
violencia social que se mete en la vida coti-
diana de las personas y que la educación 
no puede modificar. 

Carmen Romero Ureña
y Fernando Andrés Rubia

BAJA FORMACIÓN Y DESVALORIZACIÓN DE LOS DOCENTES

OGE:  Otra de tus preocupaciones es la baja forma-
ción y desvalorización de los docentes. ¿Qué políticas 
deberían desarrollarse para mejorar la formación y la 
imagen pública del profesorado?

P.G.:   El gran problema del profesorado es que necesita de 
más y mejores oportunidades de formación no sólo inicial, 
sino también a lo largo de su carrera, y de una revalori-
zación por parte de la sociedad y de los gobernantes. Es 
fundamental que los gobiernos, en lugar de culpabilizar a 
los docentes y tratar de mostrarlos como los principales 
responsables de la crisis educativa, trabajen con ellos no 
con una perspectiva condescendiente, pero sí respetán-
dolos como profesionales. En América Latina, cuando se 
habla de educación los expertos llegan a la conclusión de 
que los maestros enseñan poco, no trabajan, se pasan el 
tiempo haciendo huelgas, están muy politizados, son unos 
vagos…Nadie dice lo mismo de los médicos, aunque el sis-
tema sanitario sea muy malo, o de los ingenieros, aunque 

falten carreteras. Aquí hay un problema de desvalorización 
social que es fundamental cambiar. Hay que revalorizar a 
los docentes y reconocer que no son los salvadores de la 
patria, pero tampoco los culpables de todos los males del 
país. Los docentes tienen una virtud que no poseen otros 
profesionales: empatía con su trabajo al que se siente 
vinculados. El docente quiere hacer las cosas bien; eviden-
temente, como en todas las profesiones, hay gente que 
trabaja mal. ¿Cómo mejorar la formación? Es esencial que 
los estados reconozcan la formación docente como parte 
del proceso educativo, no como una oferta generosa para 
que los docentes se actualicen. Necesitan tener un espacio 
de discusión, incluso con sus colegas de la escuela. Aquí, 
los docentes que trabajan en la escuela media trabajan a 
la vez en muchas escuelas, por tanto, no tienen tiempo ni 
espacio para charlar; es algo que no está incorporado como 
horas de trabajo y es fundamental para entender lo que está 
pasando, para pensar en la institución. Los profesores nece-
sitan una oferta de acceso a la formación que les permita no 
encarar los cambios de la sociedad como amenaza. Muchos 
de nuestros docentes ven la tecnología como una amenaza. 
Salen a formarse al mercado pagando por su formación. 
Los docentes son los que más recursos gastan en su propia 
formación, lo que demuestra que si fueran aliados de los 
gobiernos, reconociéndoles su trabajo, pagándoles los suel-
dos que merecen y poniéndoles en una dinámica de trabajo 
colectivo, la escuela funcionaría muchísimo mejor.
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Todas las colaboraciones, tanto para los monográficos como 
para cualquiera de las secciones de la revista, se enviarán 
con una antelación de cuatro meses respecto a la fecha de 
publicación por correo electrónico (oge@feae.es) o directa-
mente a los coordinadores de cada número.

TEMAS16
N

º 
5 

– 
SE

PT
IE

M
B

R
E 

- 
O

C
TU

B
R

E 
20

16

Marketing educativo

Coordinadores: Manuel Álvarez Fernández
y Juan José Varela Tembra

manuel.alvarez@deusto.es – juan.varela@edu.xunta.es

La crisis económica y el descenso de la natalidad que comienza a 
sentirse en los centros educativos, tanto en los privados como en los 
sostenidos con fondos públicos, está generando una cierta dinámica 
de competitividad con el propósito de mantener la oferta educativa, 
fidelizar al usuario y, en todo caso, captar nuevos alumnos. En este 
contexto tan diferente al que estábamos acostumbrados, han surgido 
ofertas de todo tipo que brindan, a los centros preocupados por 
mantener las listas de espera, asesoramiento, informes de situación 
de mercado y proyectos de «comunicación externa» que ayuden a 
superar la situación de crisis y a publicitarse en el entorno al que 
ofrecen sus servicios educativos. Pensamos que puede ser de gran in-
terés ofrecer a los equipos directivos una reflexión sobre el marketing 
educativo, tanto desde la perspectiva de los expertos que investigan el 
nuevo desafío que supone la competitividad educativa, como desde 
los centros que han respondido con actuaciones de marketing y han 
conseguido el éxito esperado.

Como es habitual en nuestra publicación, en este número también 
contaremos con la visión cualificada de especialistas de reconocido 
prestigio que aportarán una perspectiva internacional sobre el asunto 
que nos preocupa.
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Asociacionismo de directores

Coordinadores: Eulalia Ramírez Nueda  
y Francesc Viñas Faura

olalla14@hotmail.com - fvinas@xtec.cat

Las asociaciones de directores en el ámbito educativo son una realidad 
relativamente reciente en España y responden a las distintas realida-
des de cada territorio donde están implantadas. Algunas sólo están 
constituidas por directores, otras aceptan los diversos cargos directivos 
y pocas contemplan la participación de Primaria y Secundaria en la 
misma organización. Los motivos de sus orígenes a partir de otros 
modelos europeos nos pueden aportar las razones de su vigencia. 
Además de saber sus objetivos, y el grado de trascendencia que tie-
nen sus actuaciones, nos interesará conocer su funcionamiento, sus 
estructuras internas y las relaciones con otras asociaciones, desde el 
trabajo común hasta la recepción y la implicación de los profesionales, 
sin olvidar cómo son observadas por las Administraciones educativas, 
su presente y su futuro.
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Evaluación docente y de centro

Coordinadores: Juan José Félez Pérez
y Mª Luisa Fernández Serrat

jfelez@edu.xunta.es – mlfernan@dedu.uhu.es

La evaluación institucional no es un concepto nuevo. Desde que la 
LOGSE impulsó la creación del Instituto Nacional de Evaluación para 
velar por la eficacia y calidad de los centros educativos, y a través de 
las sucesivas leyes, se han ido investigando y experimentando prácti-
cas, instrumentos y metodologías destinadas a evaluar al profesorado 
y al centro en sí. A pesar de todo, no se ha logrado consolidar una 
cultura evaluativa en ellos, y en la mayoría de los casos no pasa de 
estar relacionada con los consabidos controles y rendición de cuentas.

En este número se analizan los diferentes aspectos, y desde diferentes 
voces, que concurren en dicha evaluación, desarrollada a través de 
un modelo sistémico y con valores relacionados con la motivación, 
formación y avance para el propio centro y para el sistema educativo 
en general que la misma conlleva. N
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Propuestas educativas
para un mundo distinto

Coordinadora: Carmen Villamor García
cvcarmenvillamor@gmail.com

Las XXVI Jornadas Estatales del Fórum Europeo de Administradores 
de la Educación, bajo el título «Propuestas educativas para un mundo 
distinto», pretenden ofrecer un foro de encuentro, discusión e inter-
cambio de ideas sobre las respuestas que nuestro sistema educativo 
aporta a la sociedad. ¿Estamos contribuyendo a construir una sociedad 
cultural y políticamente más justa, libre de las formas de exclusión y 
más sostenible? Existe una preocupación en todos los sectores por una 
educación de calidad para todos y que esta sea el verdadero motor 
de desarrollo, igualdad de oportunidades y progreso. Sin embargo, las 
políticas educativas, los procesos que las Administraciones arbitran y que 
los centros ejecutan tienen dificultades para responder a estos objetivos.

La calidad educativa es uno de los conceptos más utilizados actual-
mente en el ámbito educativo en base al cual se justifica cualquier 
proceso de cambio, pero resulta necesario analizar, debatir y llegar a 
acuerdos sobre qué implica este concepto, qué entiende la comunidad 
científica por calidad y qué estándares se consideran imprescindibles 
para garantizarla. En no pocas ocasiones observamos cómo se restrin-
ge este concepto a la eficacia centrada en los resultados académicos 
identificándola con la excelencia.
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